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CRTMes un Organismo Autónomo mercantil de la Comunidad de Madrid, que se rige por 
su Ley de creación , la Ley 5/1985, de 16 de mayo, que establece una serie de competencias 
de este organismo como autoridad del transporte público regional, de las cuales el propio 
organismo debe efectuar un conjunto multidisciplinar de actuaciones, todas ellas dirigidas a 
conformar las tareas fundamentales de planificación y organización del transporte público en 
la Comunidad de Madrid.

Así, el CRTM ostenta un papel vertebrador esencial como organismo con competencias en 
el transporte público regular de viajeros. Entre sus funciones clave destacan:

La planificación de la infraestructura del transporte público y la definición de 
directrices. 
La coordinación de la actividad inversora de los distintos organismos de la 
Administración (estatal, autonómica y local) en materia de transportes. 
La coordinación con programas de actuación que inciden directamente en el 
transporte, como la ordenación del territorio, las inversiones en red viaria y la gestión 
de la circulación en grandes municipios.

En este sentido, el CITRAM ha sido, desde su creación en 2009, una herramienta para 
potenciar la provisión de información en tiempo real a los usuarios, siendo reconocido como 
el único centro en Madrid capaz de coordinar todos los servicios de transporte público en 
caso de incidentes, y de integrar y servir como fuente única de información. Su independencia 
de operadores específicos y su integración en el CRTM potencian sus funciones de 
coordinación e información al usuario, generando valor para la planificación y permitiendo al 
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CRTM exigir la implantación de sistemas a los operadores. El nuevo CITRAM, como 
"integrador regional único" de información, seguirá siendo un elemento estratégico para el 
CRTM en la definición de la arquitectura de la movilidad.

ÓRGANO GESTOR: ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

DENOMINACIÓN CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS 
REGULARES DE MADRID

CÓDIGO DIR3 A13003093

DIRECCIÓN 
POSTAL

Avenida de Asturias, 4,
28029 Madrid

UNIDAD TRAMITADORA: CENTRO DIRECTIVO PROMOTOR DEL CONCURSO

DENOMINACIÓN SECRETARÍA GENERAL
CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS 
REGULARES DE MADRID

CÓDIGO DIR3 A13003093

DIRECCIÓN 
POSTAL

Avenida de Asturias, 4,
28029 Madrid

OFICINA CONTABLE: ÓRGANO QUE TIENE ATRIBUIDA LA FUNCIÓN DE 
CONTABILIDAD

DENOMINACIÓN SECRETARÍA GENERAL
CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS 
REGULARES DE MADRID

CÓDIGO DIR3 A13003093

DIRECCIÓN 
POSTAL

Avenida de Asturias, 4,
28029 Madrid

ÓRGANO DESTINATARIO DEL OBJETO DEL CONCURSO

DENOMINACIÓN SECRETARÍA GENERAL
CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS 
REGULARES DE MADRID

DIRECCIÓN 
POSTAL

Avenida de Asturias, 4,
28029 Madrid

DENOMINACIÓN SECRETARÍA GENERAL
CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS 
REGULARES DE MADRID
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DIRECCIÓN 
POSTAL

Avenida de Asturias, 4,
28029 Madrid

4.1 Presupuesto Base de Licitación: IVA INCLUIDO 

4.2 Valor estimado  

Para la determinación del valor estimado de este concurso de proyectos, el CRTM, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 183.4.b) de la LCSP, 

con arreglo a la letra d) del artículo 168, dado que 
en las presentes bases se prevé la posibilidad de licitar y eventualmente adjudicar dicho 
contrato.

Si se establecen premios, el artículo 184.2 de la LCSP indica que deberán indicar, según el 
caso, la cantidad fija que se abonará en concepto de premios o bien en concepto de 
compensación por los gastos en que hubieren incurrido los participantes.

Por ello, en el valor estimado del contrato se incluye la suma de los premios en metálico a 
entregar a todos los eventuales ganadores del concurso más el valor estimado del contrato 
de servicios para la posterior ejecución del proyecto que, en su caso, se licitará mediante un 
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procedimiento negociado sin publicidad y cuyo calculo se contiene en la memoria económica 
del proyecto.

En consecuencia, el valor estimado del concurso de proyectos es de 49.512
desglosado del siguiente modo:

Pagos en metálico por premios en el Concurso de Proyectos: 12.000   
Valor estimado del eventual contrato de servicios: 49.5   

La tramitación se llevará a cabo a través de la modalidad de Concurso de Proyectos con 
premios o pagos a los participantes, prevista en la letra b) del artículo 183.2 de la LCSP. Esta 
suerte de contraprestación en forma de premio otorga al Órgano de Contratación la potestad 
de proceder con posterioridad a la licitación del contrato de servicios, por procedimiento 
negociado, al amparo del artículo 168.d) de la LCSP o no licitarlo. 

La licitación y adjudicación de dicho contrato negociado sin publicidad es totalmente 
potestativa para el CRTM, por lo que no adquiere ningún tipo de compromiso con el ganador 
o ganadores del concurso. Este contrato, en caso de licitarse, se negociará con el ganador o 
los ganadores del concurso. Si hubiera varios ganadores, todos ellos deberán ser invitados a 
participar en las negociaciones.   

En todo caso los ganadores del concurso de proyectos tendrán derecho a percibir la 
compensación económica prevista en el apartado 4.1 de las presentes bases en concepto de 
premio. 

Con arreglo a lo permitido por el artículo 185 de la LCSP, el concurso constará de dos 
fases:

En la primera fase, PODRÁ PARTICIPAR CUALQUIER INTERESADO EN PRESENTAR SU 
CANDIDATURA EN EL CONCURSO.  

En esta fase, los concursantes que deseen participar deberán aportar la documentación 
general prevista en la cláusula 12.1.1 de las presentes bases. En síntesis, habrá de presentar 
en el Sobre A únicamente el DEUC (o los DEUC en caso de que proceda presentar varios),
la Declaración Responsable Múltiple (Anexo II), y el modelo de Anexo III, relativo a los 
CRITERIOS DE SELECCIÓN puntuables en la fase 1 del concurso de proyectos que les 
resulten de aplicación, previstos en la cláusula 8, y cumplimentados de acuerdo con las 
indicaciones de la cláusula 13 de las bases de las presentes bases.
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  Tanto la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad y solvencia
(DEFINIDOS EN LA CLAUSULA 7), como del cumplimiento de los criterios de selección
(DEFINIDOS EN LA CLAUSULA 8) se presentará únicamente previo requerimiento al efecto 
por el órgano de contratación, no procediendo su presentación en el sobre A, sin perjuicio 
de que los licitadores habrán de disponer de dicha documentación acreditativa desde el 
momento de presentación de las ofertas. 

En la segunda fase SOLO PODRÁ PARTICIPARSE PREVIA INVITACION POR EL CRTM, 
EN CASO DE SER UNA DE LAS EMPRESAS SELECCIONADAS TRAS LA FINALIZACION 
DE LA FASE I. 

Conforme al artículo 187 de la LCSP, finalizado el plazo de presentación de las propuestas 
de proyectos, se constituirá un jurado que evaluará los proyectos, cuyos miembros serán 
designados de conformidad con la cláusula 10 de las presentes bases del concurso. En dicho 
precepto se regulan, además, las reglas de composición y funcionamiento del jurado. 

El órgano de contratación invitará a los concursantes mejor posicionados (mínimo tres y
máximo seis) a presentar sus proyectos, que deberán regirse por el principio de anonimato 
previsto en el artículo 187.4 de la LCSP y ajustarse al contenido establecido en la cláusula 9
de estas Bases, para cuya valoración se aplicará por el jurado, las pautas y reglas recogidas 
en las cláusulas 11 y 12. A estos efectos, se entiende por propuestas presentadas de forma 
anónima aquellas en las que no solo no figure el nombre de su autor o autora, sino que, 
además, no contengan datos o indicios de cualquier índole que permitan conocer directa o 
indirectamente la identidad del candidato (incluido el autor/a o autores/as de este). En 
consecuencia, en el sobre digital C se deberá velar por el mantenimiento del anonimato de 
estas, sin que pueda constar ningún tipo de elemento, dato, indicio o información que permita 
identificar al candidato. Asimismo, se considerará quebrantado el anonimato si cualquier 
candidato revela su identidad antes de que se haga pública la decisión del jurado.

En los concursos de proyectos no habrá intervención de mesa de contratación. Todas 
aquellas funciones administrativas o de otra índole no atribuidas específicamente al Jurado 
serán realizadas por los servicios dependientes del órgano de contratación. 
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Único. Experiencia acreditada en el diseño, implantación u operación de, al menos, tres 
grandes proyectos que actualmente se encuentren en fase de operación y que, teniendo en 
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cuenta las condiciones de capacidad estratégica que se exponen a continuación, den 
cumplimiento a las condiciones de solvencia requeridas más abajo.

Condiciones de capacidad estratégica:

A. Escala y Gestión de Activos en Tiempo Real: Acreditar la intervención en un sistema 
que monitoriza y gestiona de forma centralizada y en tiempo real un mínimo de 500 
activos móviles (ej. vehículos, trenes, contenedores sensorizados) o 1.000 puntos de 
sensorización fijos (ej. cámaras de tráfico, sensores de infraestructura, estaciones de 
medición).

B. Complejidad de Integración de Datos: Se debe acreditar la intervención en el 
desarrollo o implementación de un sistema capaz de integrar, en una única plataforma, 
los datos provenientes de al menos tres tipos diferentes de fuentes heterogéneas 
dentro de un ecosistema de datos.

Sistemas operacionales internos (ej. SAEs, sistemas de control ferroviario).
APIs de organismos públicos (ej. DGT, AEMET, Ayuntamientos).
Redes de sensores IoT.
Sistemas transaccionales (ej. ticketing, peajes).
Fuentes de datos no estructurados (ej. vídeo, redes sociales).

C. Explotación Avanzada de Datos e Inteligencia: Acreditar la intervención en una 
plataforma de datos (Data Lake/DWH) que sirva como base para un sistema de 
Business Intelligence (BI) en producción y que, además, alimente al menos un módulo 
predictivo basado en IA/Machine Learning para la optimización de operaciones o la 
toma de decisiones (ej. predicción de demanda, mantenimiento predictivo, estimación 
de tiempos de llegada).

D. Criticidad, Resiliencia y Servicio al Ciudadano: Acreditar la intervención en un sistema 
que sea considerado infraestructura crítica o que preste un servicio esencial a más de 
1 millón de ciudadanos o usuarios, garantizando un Acuerdo de Nivel de Servicio 
(ANS) de disponibilidad superior al 99.8%.

Se define como servicio esencial aquel cuya interrupción pone en peligro la vida, la 
salud o la seguridad de la población, siendo indispensable para el funcionamiento 
básico de la sociedad. Incluye la atención sanitaria, el suministro de agua y energía, 
la seguridad pública y el mantenimiento de las cadenas logísticas y el transporte 
público para garantizar el abastecimiento y la movilidad mínima necesaria.

Condiciones de la solvencia requerida:

Para considerar acreditada la solvencia técnica, el conjunto formado por los tres proyectos 
que presenten los concursantes, deberá cumplir las siguientes tres condiciones:
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Cada uno de los proyectos, deberá cumplir como mínimo una de las condiciones 
estratégicas nombradas como A - D.

2. El conjunto de los tres proyectos deberá dar cumplimiento, como mínimo, a tres de 
las condiciones estratégicas nombradas como A - D.

Al menos uno de los tres proyectos presentados ha de pertenecer al sector del 
transporte público, la logística o la gestión de flotas a gran escala.

La acreditación de la experiencia requerida no se limita temporalmente a los tres últimos años, 
ya que se trata de proyectos de larga duración, cuya implantación demuestra una capacidad 
y conocimientos muy relevantes.
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8. OB8 Gobierno del Dato y Transformación Data Driven: Implementar un modelo 
de gobierno integral que cubra todo el ciclo de vida del dato a nivel organizativo 
y operativo.



CONCURSODE PROYECTOS NUEVOCITRAM 88



CONCURSODE PROYECTOS NUEVOCITRAM 89



CONCURSODE PROYECTOS NUEVOCITRAM 90



CONCURSODE PROYECTOS NUEVOCITRAM 91

En conjunto, los siguientes objetivos se integran en el núcleo del CITRAM, creando un 
ecosistema robusto de datos y operaciones que facilita la gestión multimodal en tiempo 
real, potencia la respuesta ante incidentes, optimiza la supervisión técnica y asegura la 
coherencia de todo el sistema de transporte público de la Comunidad de Madrid, 
contribuyendo a una experiencia más eficiente y transparente tanto para las personas 
usuarias como para los gestores del sistema.

Visión: Convertir al CITRAM en la fuente única y fiable ("single source of truth") 
para toda la información del transporte público de Madrid, garantizando una 
visión completa, coherente y en tiempo real de la red. 

Objetivo Estratégico: Consolidar e integrar los datos de todas las modalidades, 
operadores (más de 40), intercambiadores e infraestructuras críticas en una 
plataforma centralizada. El sistema procesará y distribuirá esta información de 
forma automática, segura y estandarizada a cualquier canal interno o externo. 
Estará preparado para incorporar nuevas formas de movilidad sostenible 
(micromovilidad, movilidad activa, servicios colaborativos).

Puntos Clave:

o Integración Total: Conectar con todos los Sistemas de Ayuda a la 
Explotación (SAE), centros de control (Metro, EMT, Cercanías), sistemas 
de gestión de intercambiadores y otras fuentes relevantes. Además, 
estará preparado para incorporar datos de micromovilidad y movilidad 
colaborativa, para ofrecer una visión 360° realmente completa y acorde a 
la movilidad del futuro.

o Información al Ciudadano: Alimentar de forma fiable y precisa 
aplicaciones móviles, web, paneles en paradas y sistemas de información 
a bordo.
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o Toma de Decisiones Operativa: Proporcionar a los gestores del CRTM 
y a los operadores una imagen operativa común y actualizada para una
gestión coordinada.

Visión: Establecer la infraestructura de datos más avanzada como el núcleo del 
CITRAM, permitiendo no solo la operación diaria sino también la analítica 
avanzada, la inteligencia artificial y la planificación a futuro.

Objetivo Estratégico: Implementar una arquitectura de datos dual. Se creará 
un Data Lake para almacenar de forma estructurada y sin pérdida toda la 
información cruda generada por el sistema (posicionamiento, validaciones, 
incidencias, etc.), y un Data Warehouse (DWH) para la información consolidada,
destinada a la explotación mediante herramientas de Business Intelligence (BI).

Puntos Clave:

o Almacenamiento Masivo y Estructurado: Garantizar que cada dato 
generado sea registrado y accesible para su posterior análisis.

o Habilitador de IA y Analítica: El Data Lake será la base para entrenar 
modelos predictivos y realizar análisis exploratorios complejos.

o Inteligencia de Negocio: El DWH facilitará la creación de informes, 
cuadros de mando y análisis de tendencias para la gestión táctica y 
estratégica del CRTM.

o Publicación de datos abiertos y resultados de calidad en cumplimiento 
de las exigencias legales de rendición de cuentas en movilidad.

Visión: Dotar al CITRAM de la capacidad de anticiparse a los problemas, 
utilizando tecnología para detectar, predecir y mitigar incidencias antes de que 
escalen, mejorando la fluidez y fiabilidad del servicio.

Objetivo Estratégico: Integrar un sistema de monitoreo inteligente que combine 
fuentes de datos oficiales con fuentes abiertas, y usar inteligencia artificial para 
la gestión avanzada de incidentes intermodales.

Puntos Clave:
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o Monitoreo Inteligente de Fuentes Abiertas: Analizar automáticamente 
datos de redes sociales, cámaras de tráfico, información meteorológica y 
sistemas de emergencia (112) para detectar eventos no reportados.

o Gestión de Incidentes Intermodales: Utilizar IA para evaluar el impacto 
de una incidencia en múltiples modos de transporte y proponer en tiempo 
real las mejores soluciones (rutas alternativas, refuerzos de servicio).

o Generación Automática de Alertas: Detectar desviaciones operativas 
(expediciones perdidas, desvíos no autorizados) y generar alertas 
automáticas para una intervención inmediata.

o Coordinación entre administraciones en incidentes grandes:
Facilitar mediante inteligencia operativa la cogobernanza (por ejemplo, 
integrando a Ayuntamientos, DGT y otros entes públicos en la gestión 
automatizada de sucesos).

Visión: Asegurar que el servicio de transporte público se presta con los más 
altos estándares de calidad y en estricto cumplimiento de los contratos 
concesionales, de una forma transparente, objetiva y eficiente.

Objetivo Estratégico: Recopilar datos verificables de la oferta real para 
supervisar KPIs clave (puntualidad, regularidad, ocupación), gestionar el 
cumplimiento de los planes de calidad y automatizar la gestión de discrepancias 
y sanciones.

Puntos Clave:

o Sincronización de Datos de Referencia: Eliminar discrepancias entre 
la topología, horarios y tarifas del CRTM y los operadores.

o Supervisión Técnica Objetiva: Evaluar de forma independiente el 
desempeño de los operadores basándose en datos reales. Verificación 
del cumplimiento de los indicadores de calidad y KPIs incluidos en los 
contratos y convenios de operación.

o Plataforma de gestión de discrepancias con operadores: Acceso de 
los operadores a sus indicadores de cumplimiento y calidad e 
implantación de un sistema de gestión, registro y almacenamiento de las 
disputas y su resolución.
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o Integración con Ticketing y Clearing: Centralizar las transacciones 
para una visión global del flujo económico y de usuarios, generando 
automáticamente los reportes para la liquidación de pagos a operadores 
y las eventuales sanciones por incumplimientos.

o Monitorización de datos e indicadores de sostenibilidad 
ambiental (consumos y emisiones de la flota): El objetivo es operar 
en conformidad con los requerimientos legales de descarbonización. 
CITRAM mo
operador para que refleje mejoras en consumo energético o reducción de 
huella de carbono.

Visión: Preparar el sistema de transporte de Madrid para responder de manera 
coordinada, rápida y eficaz ante situaciones de alto impacto, garantizando la 
seguridad de los ciudadanos y la continuidad del servicio en la medida de lo 
posible.

Objetivo Estratégico: Desarrollar e implementar protocolos específicos para la 
gestión integral de emergencias y crisis (desastres naturales, incidentes de 
seguridad, eventos masivos), facilitando la coordinación interinstitucional y la 
comunicación masiva a la ciudadanía.

Puntos Clave:

o Protocolos de Actuación: Incorporar planes de respuesta predefinidos 
para escenarios de alto impacto.

o Colaboración Interinstitucional: Facilitar la comunicación y 
movilización de recursos con otros organismos (Emergencias 112, DGT, 
Ayuntamientos).

o Comunicación de Crisis: Garantizar la difusión de información clara, 
precisa y oportuna a los ciudadanos y operadores durante la emergencia.

o Seguridad jurídica de la movilidad como derecho: ante eventos 
extremos, el CITRAM garantizará la mejor respuesta posible, para 
facilitar del deber de las administraciones de trabajar coordinadas para 
garantizar la movilidad de los ciudadanos aún en circunstancias 
adversas.
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Visión: Utilizar el vasto volumen de datos recopilados para entender en 
profundidad los patrones de movilidad y tomar decisiones estratégicas que 
permitan adaptar la oferta de transporte a las necesidades reales y cambiantes 
de los ciudadanos.

Objetivo Estratégico: Emplear herramientas de analítica avanzada para 
analizar tendencias de demanda, predecir flujos de viajeros, simular el impacto 
de cambios en la red y optimizar la planificación del servicio a corto, medio y 
largo plazo.

Puntos Clave:

o Anticipación de la Demanda: Analizar patrones para ajustar la oferta en 
función de eventos programados, estacionalidad o tendencias 
emergentes.

o Evaluación de Impacto: Simular y medir cómo los cambios operativos o 
las incidencias afectan el comportamiento de los usuarios.

o Optimización Continua: Facilitar una toma de decisiones informada 
para mejorar rutas, frecuencias y la eficiencia general de la red.

o Estrategia contra la Pobreza de Transporte: Identificar carencias del 
sistema en clave de equidad territorial y acceso universal 
(identificar áreas desatendidas o necesidades especiales), en línea con 
la garantía del derecho a la movilidad. CITRAM usará la analítica para 
asistir en la planificación de medidas que garanticen la movilidad 
universal.

Visión: Crear una red de transporte verdaderamente integrada, donde las 
personas usuarias puedan desplazarse de manera eficiente entre distintos 
modos tradicionales (metro, autobús, cercanías, bicicleta, etc.) y nuevas 
formas de movilidad (micromovilidad, movilidad activa, servicios 
colaborativos), maximizando la conectividad y reduciendo las barreras en los 
puntos de intercambio. 

Objetivo Estratégico: Garantizar la fluidez y fiabilidad de los transbordos 
entre diferentes modos de transporte, minimizando los tiempos de espera y 
optimizando las interconexiones en tiempo real mediante la implementación 
de sistemas inteligentes para coordinar horarios, anticipar incidencias, 
ajustar recursos y ofrecer información precisa.
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Puntos Clave:

o Sincronización de Servicios: Coordinar los horarios de llegadas y 
salidas entre diferentes modos de transporte para reducir tiempos 
muertos y mejorar la experiencia del viaje.

o Monitorización de Flujos en Puntos de Intercambio: Analizar en 
tiempo real la demanda y las aglomeraciones en estaciones y 
terminales intermodales para ajustar la oferta y los recursos según las 
necesidades reales.

o Gestión Dinámica de Incidencias: Detectar y responder 
rápidamente a retrasos o alteraciones en alguno de los modos, 
informando y redirigiendo a las personas usuarias hacia rutas 
alternativas o conexiones más favorables.

o Información al Usuario en Tiempo Real: Proporcionar datos 
actualizados y personalizados sobre conexiones, andenes, salidas, 
tiempos de espera y opciones de transbordo, facilitando la toma de 
decisiones durante el viaje.

o Modos activos o compartidos: por ejemplo, integrar la 
disponibilidad de bicicletas públicas en intercambiadores o coordinar 
rutas de autobús con aparcamientos disuasorios (P+R) para facilitar 
el paso del coche al transporte público y promover la intermodalidad.

o Optimización de Infraestructura: Evaluar y mejorar la señalización, 
accesibilidad y disposición de los espacios en los nodos de 
intercambio para agilizar los movimientos y garantizar la comodidad 
de los usuarios.

Visión: Implementar un modelo de gobierno integral que cubra todo el ciclo 
de vida del dato a nivel organizativo y operativo, coordinando actores, 
herramientas y procesos para evitar duplicidades y maximizar la eficiencia.

Objetivo Estratégico: constitución de una Oficina del Dato encargada de 
definir la hoja de ruta hacia una organización Data Driven. Sus funciones 
principales incluirán:

o Estrategia y Valor: Identificación de necesidades, levantamiento de 
casos de uso, priorización y cálculo del ROI.

o Normativa y Gobierno: Aplicación de políticas, normas de calidad y 
requisitos de evolución de la plataforma tecnológica (eficiencia de costes 
y capacidades).
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o Innovación y Cultura: Actuar como observatorio de tendencias del 
sector, liderar la gestión del cambio, fomentar la culturización del dato en 
CITRAM y gestionar el programa de proyectos vinculado a esta iniciativa.

Todos estos objetivos tienen como fin último garantizar el acceso equitativo de la 
ciudadanía a un transporte eficiente y seguro.

Esta arquitectura se concibe como un conjunto de módulos interconectados que, 
trabajando de forma coordinada, dan respuesta a los objetivos estratégicos del nuevo 
centro. Se organiza en varias capas lógicas, desde la adquisición y gestión del dato 
hasta su explotación y difusión.

El sistema se organiza en tres componentes principales, que aglutinan los módulos 
correspondientes:

La Base (DATOS Y CONECTIVIDAD)

El Cerebro (GESTIÓN OPERATIVA E INTELIGENCIA)

La Cara (INTERACCIÓN Y EXPLOTACIÓN)

Este es el fundamento sobre el que se construye todo el sistema. Su misión es capturar, 
validar, almacenar y estructurar toda la información relevante.

2.1.1. Módulo de Adquisición de Datos en Tiempo Real

o Propósito: Ser la puerta de entrada de toda la información dinámica del 
ecosistema de transporte. Implementará conectores para adquirir datos 
de los operadores a través de sus BackOffices y directamente desde los 
vehículos.

o Funcionalidades Clave:

Conectores estandarizados (SIRI, GTFS-RT) y específicos 
(JSON, etc.) para la integración con los SAE de los operadores
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Recepción de datos de telemetría, posicionamiento y demanda 
directamente desde los vehículos

Integración con otras fuentes de datos: DGT, Ayuntamientos, 
AEMET, sistemas de emergencias y cámaras de videovigilancia.

Alta disponibilidad de la plataforma. Se debe garantizar la 
continuidad del servicio y la operatividad ininterrumpida de todos 
los módulos críticos, dada su naturaleza estratégica y su impacto 
directo en la gestión del transporte público de la Comunidad de 
Madrid. 

La alta disponibilidad se define como la capacidad del sistema 
para mantenerse operativo de forma continua, incluso ante fallos 
parciales de infraestructura, software o comunicaciones, 
mediante la aplicación de arquitecturas redundantes, 
mecanismos automáticos de detección y recuperación ante fallos, 
balanceo de carga y procedimientos de continuidad de servicio. 

El diseño deberá contemplar, como mínimo, los siguientes 
principios: 

Arquitecturas redundadas a nivel de infraestructura, 
comunicaciones y servicios
Eliminación de puntos únicos de fallo (single point of 
failure)
Mecanismos automáticos de conmutación y recuperación 
ante incidencias
Capacidad de mantenimiento y actualización sin 
interrupción del servicio
Monitorización continua del estado del sistema y de sus 
componentes críticos
Planes de continuidad y recuperación ante desastres 
alineados con el ENS
El sistema deberá garantizar un nivel de disponibilidad 
acorde con su criticidad operativa, así como tiempos de 
recuperación y restauración compatibles con los Acuerdos 
de Nivel de Servicio definidos

Perfilado y validaciones de la calidad del dato ingestado en la 
plataforma

o Objetivos que cumple: OB1 (Visión 360º), OB3 (Inteligencia Operativa).

2.1.2. Módulo de Gestión de Datos de Referencia 
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o Propósito: Centralizar y garantizar la coherencia de toda la información 
estática que define la red de transporte (la "verdad" del CRTM)

o Funcionalidades Clave:

Gestión de la topología de la red: líneas, itinerarios, paradas y 
estaciones.

Gestión de la oferta programada: horarios, calendarios y tipos de 
día

Mantenimiento de bases de datos de concesiones, operadores, 
vehículos y tarifas

Mecanismos para detectar y resolver discrepancias con los datos 
de los operadores

Apoyo en herramientas de mercado para la gestión de datos 
maestros y capacidades de Golden Record

o Objetivos que cumple: OB4 (Garantía de Calidad).

2.1.3. Plataforma de Datos (Data Lake & DWH) 

o Propósito: Almacenar de forma estructurada y persistente todo el 
volumen de datos para su explotación inmediata y futura

o Funcionalidades Clave:

Data Lake: Almacenamiento de todos los datos originales 
adquiridos sin pérdida de información, como base para procesos 
de Big Data y entrenamiento de modelos de IA

Data Warehouse (DWH): Almacenamiento de la información 
consolidada y estructurada para permitir la explotación mediante 
herramientas de Business Intelligence (BI)

Hiperescalares: Para asegurar la escalabilidad y rendimiento en 
picos operativos, se recomienda incluir arquitecturas basadas 
en hiperescalares con capacidad de autoscaling horizontal y alto 
rendimiento en tiempos de consulta.

o Objetivos que cumple: OB2 (Fundamento de Datos), OB6 (Planificación 
Inteligente).
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El corazón operativo del CITRAM. Estos módulos utilizan los datos del núcleo para 
supervisar, gestionar y optimizar la red en tiempo real.

2.2.1. Módulo de Supervisión en Tiempo Real 

o Propósito: Proporcionar una visión completa e instantánea del estado 
de toda la red de transporte, permitiendo la detección temprana de 
cualquier anomalía

o Funcionalidades Clave:

Visualización geoespacial de los más de 5.000 vehículos sobre 
cartografía

Sinópticos de líneas, cuadros de mando y monitorización de 
infraestructuras (intercambiadores, estaciones, paradas)

Generación de eventos automáticos por desviaciones sobre la 
programación (retrasos, adelantos, rutas incorrectas)

o Objetivos que cumple: OB1 (Visión 360º), OB3 (Inteligencia Operativa), 
OB4 (Garantía de Calidad).

2.2.2. Módulo de Gestión de Incidentes 

o Propósito: Orquestar el ciclo de vida completo de las incidencias, desde 
su detección hasta su resolución y análisis posterior, asegurando una 
respuesta coordinada y eficiente

o Funcionalidades Clave:

Registro, catalogación y valoración de sucesos, siguiendo 
estándares como SIRI SX

Gestión de planes de respuesta predefinidos y comunicación a 
los actores implicados (operadores, CRTM, emergencias)

Análisis post-incidente (debriefing) para la mejora continua de los 
procedimientos

o Objetivos que cumple: OB3 (Inteligencia Operativa), OB5 (Resiliencia 
del Sistema).

2.2.3. Módulo Predictivo en Tiempo Real 
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o Propósito: Aplicar técnicas de IA y Machine Learning para anticipar el 
estado futuro de la red, permitiendo una gestión proactiva

o Funcionalidades Clave:

Predicción de tiempos de llegada y ocupación de los vehículos en 
las próximas paradas

Estimación de la demanda en paradas y predicción de desajustes 
entre oferta y demanda

Predicción de flujos de vehículos y viajeros en los 
intercambiadores

o Objetivos que cumple: OB3 (Inteligencia Operativa), OB6 (Planificación 
Inteligente).

2.2.4. Módulo de Gestión de Conexiones

o Propósito: Facilitar una gestión dinámica y eficiente de las conexiones 
en la red de transporte, anticipando y mitigando posibles pérdidas a 
través del monitoreo continuo y la intervención automatizada o asistida, 
en línea con la optimización de conexiones intermodales y la flexibilidad 
operativa.

o Funcionalidades Clave:

Configuración de puntos de conexión para una gestión flexible de 
la red.

Monitoreo continuo del riesgo de pérdida de conexiones.

Ejecución de actuaciones automáticas o asistidas, como la 
autorización de retrasos y la difusión de información a PTOs y 
personas usuarias.

o Objetivos que cumple: OB7 (Optimización de conexiones intermodales)

2.2.5. Módulo de Coordinación y Comunicación Operativa

o Propósito: Establecer un canal de comunicación formal, bidireccional y 
con trazabilidad completa entre el CITRAM y los puestos de mando de 
los distintos operadores de transporte. Este módulo será la herramienta 
única para la emisión de directrices y la coordinación de actuaciones 
operativas.
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o Funcionalidades Clave:

Plataforma de mensajería segura y en tiempo real con los puestos 
de mando.

Emisión de directrices operativas con acuse de recibo y 
seguimiento de estado (recibido, en curso, ejecutado).

Registro y archivo inalterable de todas las comunicaciones para 
análisis post-incidente (debriefing).

o Objetivos que cumple: OB3 (Inteligencia Operativa), OB5 (Resiliencia 
del Sistema).

Estos módulos son la interfaz del CITRAM con sus usuarios (ciudadanos, gestores, 
inspectores) y materializan el valor de los datos y la inteligencia generada.

2.3.1. Módulo de Información a los Usuarios 

o Propósito: Ser el canal de difusión unificado que entrega información 
precisa, relevante y en tiempo real a los ciudadanos a través de múltiples 
plataformas

o Funcionalidades Clave:

Alimentación de canales propios: paneles en paradas, pantallas a 
bordo, web y apps del CRTM

Conectores Open Data para servicios de información de terceros

Gestión y difusión de información sobre incidencias, rutas 
alternativas y estado del servicio

Recopilación y gestión de sugerencias de usuarios (por ejemplo, 
vía la app CRTM) para mejorar el servicio

o Objetivos que cumple: OB1 (Visión 360º), OB5 (Resiliencia del 
Sistema).

2.3.2. Módulo de Analítica de Datos y Business Intelligence (BI) 

o Propósito: Explotar la información del DWH para generar conocimiento, 
facilitar la toma de decisiones estratégicas y mejorar la planificación de 
la red
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o Funcionalidades Clave:

Generación de informes sobre cumplimiento del servicio, calidad, 
demanda y desempeño técnico

Análisis de la adecuación de la oferta a la demanda para optimizar 
la programación teórica

Cuadros de mando para el seguimiento de KPIs estratégicos por 
parte de las distintas áreas del CRTM

Capacidades de autoservicio que permitan autonomía a las áreas 
de negocio

o Objetivos que cumple: OB2 (Fundamento de Datos), OB4 (Garantía de 
Calidad), OB6 (Planificación Inteligente).

2.3.3. Módulo de Inspección de Calidad 

o Propósito: Facilitar las labores de inspección en campo y centralizar los
datos para la evaluación objetiva de la calidad del servicio

o Funcionalidades Clave:

Aplicación móvil dedicada para el registro de inspecciones en 
paradas y vehículos por parte de los inspectores

Registro y consolidación de los resultados de las inspecciones

Elaboración de informes de Calidad según el Plan de Calidad 
vigente y las condiciones de los contratos concesionales

o Objetivos que cumple: OB4 (Garantía de Calidad).

2.3.4. Módulo de Administración del Sistema

o Propósito: Gestionar la configuración, seguridad y usuarios de la 
plataforma CITRAM

o Funcionalidades Clave:

Gestión de usuarios, perfiles y permisos de acceso a las distintas 
funcionalidades

Configuración de parámetros del sistema (ej. umbrales para la 
generación de eventos)
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Monitorización del estado y rendimiento de los componentes de 
la plataforma

Objetivos que cumple: Es un módulo transversal que da soporte a todos los objetivos.

Además, la plataforma incluirá un módulo de Gobierno del Dato que monitorice en 
tiempo real la calidad de la información recibida de los operadores (completitud, 
consistencia, frescura). Se definirán umbrales de calidad que, de no cumplirse, 
generarán alertas automáticas y penalizaciones en la evaluación del servicio de los 
operadores de transporte.

El siguiente apartado detalla los requerimientos funcionales que deberá cumplir el nuevo 
Centro de Información del Transporte de Madrid (CITRAM), organizados por dominios 
funcionales. Estos requerimientos se basan en la arquitectura funcional de alto nivel y 
los objetivos estratégicos definidos anteriormente.

El CITRAM permitirá realizar una supervisión en tiempo real de la información relevante 
con el fin de detectar incidentes, seguir incidentes abiertos y detectar problemas de 
sincronización de topología y tarifas en los vehículos.

1. Elementos Físicos Objeto de Supervisión: Se deberá monitorizar en tiempo 
real:

o Líneas de servicios de transporte: Autobuses (EMT, interurbanos, 
periféricos), Metro, Metro Ligero (ML), Tranvía y RENFE.

o Vehículos (más de 5.000).

o Infraestructura: Paradas, estaciones, Intercambiadores de Transporte, 
Estacionamientos de conexión (P&R) (incluyendo ocupación y video).

o Vías: Calles, BusVAO y otras carreteras (incluyendo nivel de servicio y 
video).

o Activos: Paneles en paradas, elementos relevantes de la infraestructura 
(ascensores, escaleras automáticas).

2. Interfaces de Visualización: El sistema debe proveer interfaces para:

o Visualización Geoespacial sobre cartografía actualizada, permitiendo 
activar o desactivar capas de elementos monitorizados.
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o Representación de datos mediante Tablas (de líneas, vehículos, 
incidentes) y Sinópticos de líneas.

o Cuadros de Mando con resúmenes de datos relevantes, como líneas 
con incidencias, secciones con exceso de ocupación, estado por 
corredor/línea/modo de transporte e indicadores calculados.

o Video monitorización de vehículos, carreteras, calles e infraestructuras.

o Seguimiento en Intercambiadores (áreas de proximidad, accesos, 
salidas).

3. Información Monitorizada: Se requiere visualizar:

o Posición de Vehículos (ubicación geográfica y posición en relación con 
la expedición programada, incluyendo retraso/adelanto en tiempo y 
posición).

o Estado de Vehículos e ITS: Alarma activada por el conductor, averías, 
temperaturas, estado de baterías, estado respecto al servicio (en 
cocheras, fuera de ruta), disponibilidad de rampa, y estado de los ITS 
embarcados.

o Ocupación y Demanda: Subidas, bajadas y ocupación por vehículo y 
sección, uso de la plaza de PMR y notificación de alta ocupación.

o Confort a Bordo: Ocupación, temperatura, calidad del aire, y 
brusquedad de la conducción (indicadores de Ecodriving).

o Datos de Referencia: Topología y tarifas cargadas en los autobuses, 
para detectar incoherencias con los datos programados.

o Información Externa: Meteorología, calidad del aire, nivel de servicio de 
calles y carreteras (DGT, Ayuntamientos).

4. Generación de Eventos: El sistema generará eventos automáticos que podrán 
ser configurados para activarse por:

o Valores de variables fuera de rango (ej. exceso de velocidad, autobús 
lleno, salida adelantada).

o Fallos técnicos (ej. web service de un Operador de Transporte Público 
(PTO) sin respuesta).

o Desviaciones operativas (ej. desvíos no autorizados previamente, 
interrupciones de rutas).
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El CITRAM orquestará el ciclo de vida completo de los incidentes (o "Sucesos", según 
SIRI SX), buscando anticipar y mitigar las interrupciones.

1. Tipos de Incidentes: Se gestionarán Sucesos (perturbaciones según SIRI SX), 
Cambios en la Programación (si implican actuaciones como refuerzos no 
programados) y Eventos generados por valores fuera de rango o fallos técnicos.

2. Creación y Detección de Sucesos: Los sucesos pueden originarse desde 
múltiples fuentes: 

o Editor Web: Para el alta de sucesos identificados por agentes del 
CITRAM o notificados por PTOs y Ayuntamientos (en modo borrador para 
validación).

o Fuentes Inteligentes: Análisis de Redes Sociales (RRSS) para 
inferencia de incidentes, y detección de condiciones de saturación de 
la red por los módulos predictivos (ej. autobús lleno que no recoge 
viajeros).

o Sistemas de Emergencia: Alarma silenciosa activada por un autobús o 
avisos del sistema de emergencias 112.

3. Valoración y Clasificación: Se requiere la valoración de sucesos editados por 
terceros o generados automáticamente, incluyendo: 

o Confirmación, catalogación y valoración de su alcance y severidad 
(utilizando conceptos SIRI SX: Razón, Severidad, Prioridad).

o Determinación de los modos afectados, áreas del CRTM competentes y 
actores externos involucrados.

4. Respuesta, Seguimiento y Cierre:

o Gestión de la actuación basada en planes predefinidos.

o Envío de mensajes internos (CRTM, PTOs, Intercambiadores, 
Administraciones, Servicios de emergencia/CRA).

o Envío de mensajes a los clientes a través del Integrador/Concentrador de 
información.

o El Debriefing (análisis posterior a la gestión) es una función auxiliar 
posterior, orientada a valorar el resultado de la gestión para mejorar los 
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procedimientos de actuación, siendo objeto del dominio de Analítica de 
datos.

5. Puesto de Ingeniería: Incluye funciones auxiliares para la edición de planes 
de actuación (catalogación de sucesos, definición de instrucciones para 
agentes y procesos automáticos de envío de mensajes).

El CITRAM actuará como la fuente única de información integrada sobre los servicios 
y las incidencias de transporte público de Madrid, desacoplando las fuentes de los 
servicios de difusión.

1. Roles del CITRAM: El CITRAM desempeña el rol de integrador regional 
único, consumiendo información parcial de distintas fuentes y haciéndola 
disponible de forma integrada y normalizada.

2. Fuentes de Información Internas para el Integrador:

o Editor de Sucesos/Mensajes (para editar mensajes a publicar) y el propio 
Gestor de Incidentes.

o Módulos predictivos (para informar sobre tiempos de llegada y 
ocupación).

o Módulo de gestión de conexiones.

o La Programación Fechada (topología, horarios y tarifas).

3. Fuentes de Información Externas para el Integrador:

o SAEs de los PTOs y sistemas de regulación ferroviarios.

o Otras fuentes (meteorología, RRSS, Ayuntamientos, DGT).

4. Canales de Información Propios (Consumidores): El integrador alimentará: 

o Paneles de información en paradas e intercambiadores.

o Pantallas de información a bordo (TFT o similar) y su gestor de 
contenidos.

o Servidores App y Web del CRTM.

o Web cautiva del servicio WiFi de a bordo.
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o Gestor de Redes Sociales.

5. Canales de Información de Terceros:

o El integrador alimentará un Conector Open Data de tiempo real y otro 
para información estática (programación fechada). Se podrá configurar 
qué información se publica.

o La información debe estar disponible para que aplicaciones de terceros 
(ej. planificadores, Google Maps y otros difusores de información) 
puedan consultarla.

Los módulos predictivos deben alimentar la supervisión y la gestión de incidentes con 
pronósticos, aplicando técnicas de Inteligencia Artificial (IA) y Machine Learning (ML).
Los modelos predictivos deben ser capaces de integrar múltiples fuentes heterogéneas 
mediante arquitecturas multimodales, garantizando una mayor precisión en condiciones 
anómalas. Los modelos deben ser capaces, de trabajar en modalidad offline para poder 
continuar dando servicio en circunstancias de baja cobertura o caída del sistema. A 
pesar de esas dificultades, se deberá explicar cómo se plantea responder ante una 
situación critica en la que no existe información y se debe continuar dando servicio.

1. Predicción de la Ocupación:

o Predicción de la ocupación de cada autobús en las siguientes paradas.

o Predicción de la demanda en cada parada.

2. Predicción de Llegadas (ETA):

o Estimación de tiempos de viaje para determinar la hora de llegada y 
salida a cada parada.

o El CITRAM debe ser capaz de mejorar las estimaciones de los SAEs al 
considerar información adicional (incidentes, meteorología, estado del 
tráfico).

3. Predicción de Flujos en Intercambiadores:

o Estimación del flujo de entrada de autobuses (intensidad circulatoria).

o Estimación del número de personas en cada zona del intercambiador,
actual y prevista.



CONCURSODE PROYECTOS NUEVOCITRAM 109

4. Uso de IA: La IA puede utilizarse para la optimización de rutas, considerando 
los flujos de tráfico y la demanda.

Este dominio centraliza los datos de inspección para la evaluación objetiva de la calidad 
del servicio.

1. App de Inspección: Se debe proveer una aplicación móvil dedicada (App de 
inspección) como parte del suministro del CITRAM para el registro de 
inspecciones en paradas y vehículos.

2. Registro de Inspecciones:

o Registrar los resultados de las inspecciones realizadas por el CRTM y 
por los PTOs.

o El TMF (Terminal Portátil Multifunción, usado por inspectores) permitirá 
el registro de inspecciones de calidad mediante un formulario digital.

3. Informes de Calidad: Elaborar informes de Calidad conforme al Plan de Calidad 
Vigente y las condiciones de los contratos concesionales, centrándose en 
indicadores con repercusión económica (ej. puntualidad, ocupación, confort, uso 
de rampa, quejas).

El objetivo principal es garantizar la fluidez y fiabilidad de los transbordos intermodales.

1. Definición de Conexiones: Capacidad para configurar los puntos de conexión, 
los tiempos mínimos y máximos de espera, y el período de tiempo en el que 
aplica la conexión.

2. Monitorización: Seguimiento de los vehículos involucrados y su estado para 
detectar situaciones en las que la conexión está en riesgo.

3. Actuaciones: El sistema debe facilitar actuaciones para garantizar la conexión, 
incluyendo: 

o Envío de información a los PTOs involucrados.

o Autorización de retrasos.

o Información a los usuarios sobre el estado de la conexión.
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El CITRAM deberá disponer de un módulo de Analítica de Datos y Business Intelligence
(BI) para explotar la información y generar conocimiento estratégico.

1. Arquitectura de Datos: Se almacenará información consolidada y estructurada 
en un Data Warehouse (DWH) para su explotación mediante herramientas de 
BI. Se utilizará un Data Lake para almacenar datos originales sin pérdida, como 
base para Big Data y entrenamiento de modelos de IA.

2. Datos Almacenados y Estructurados: Incluirán: 

o Datos de la oferta (programada teórica, fechada, realizada y 
consolidada).

o Datos de la gestión de incidentes (ciclo de vida, actuaciones, actores).

o Datos para la evaluación de predicciones (de módulos predictivos y 
SAEs).

o Datos para la evaluación del desempeño técnico (disponibilidad y calidad 
de datos, disponibilidad de paneles y flota).

3. Tipos de Informes y Análisis: Se generarán informes clave para la gestión: 

o Cumplimiento del Servicio: Evaluación del cumplimiento de la oferta 
programada por parte de los PTOs (puntualidad, realización de 
servicios).

o Calidad del Servicio: Informes sobre parámetros de calidad (ocupación, 
temperatura a bordo, brusquedad de la conducción, quejas de viajeros).

o Adecuación de la Programación: Análisis de la adecuación de la oferta 
a la demanda (ej. tramos con autobuses llenos o vacíos, desajustes en 
tiempos de recorrido).

o Demanda: Ocupación, demanda por paradas, tipo de usuarios, demanda 
de PMRs.

o Incidentes (Debriefing): Informes para conocer los incidentes y evaluar 
las acciones tomadas, con el fin de mejorar los planes de actuación.

4. Funciones de Contraste:
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o Proceso de contraste de la información de la oferta realizada recibida en 
históricos con la reconstruida a partir de la información recibida en tiempo 
real de los autobuses.

o Comparación de los datos de configuración (topología, tarifas, 
parámetros) cargados en los autobuses con los datos de referencia en el 
CRTM.

Debido a las debilidades identificadas en calidad de datos y duplicidad de maestros, se 
recomienda incluir explícitamente la necesidad de módulos de gobierno del dato, 
catalogación automática, trazabilidad completa y calidad de datos. Estos componentes 
son esenciales para garantizar la coherencia entre múltiples fuentes de datos y actores 
(autoridades, operadores, gestores, entidades, usuari
de datos consistente (la verdad), que sirva de base fiable para los módulos de 
explotación y analítica descritos anteriormente.

Este dominio es la base para el resto de las funciones, requiriendo una arquitectura de 
software que desacople las aplicaciones de los procesos de adquisición y registro de la 
información.

1. Conectores con PTOs: El CITRAM implementará conectores para adquirir 
datos: 

o A través de los BackOffices de los PTOs.

o A través de un servicio de datos independiente de los BackOffices, que 
obtiene la información directamente de los autobuses a través de una 
central de datos unificada (Conector de Vehículos).

2. Protocolos de Intercambio: Se utilizarán protocolos normalizados como SIRI 
(PT, ET, SM, ST, VM, GM, SX, FM) y GTFS-RT. También se usarán las 
especificaciones propietarias del CRTM. Se recomienda pasar de un patrón de 
solicitud-respuesta a uno de publicación-subscripción para información enviada 
por evento.

3. Tipos de Datos Adquiridos en Tiempo Real:

o Localización física y en servicio de los vehículos, estado.

o Estimaciones de pasos por parada.
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o Incidentes que afectan al servicio (refuerzos, cancelaciones, desvíos).

o Datos de los Vehículos: Telemetría (estado de la rampa, temperatura, 
calidad del aire, consumo, indicador de confort), estado y disponibilidad 
de los ITS embarcados, conteo de viajeros, datos SVV (registros de 
validación y venta).

o Eventos: Eventos ordinarios de explotación (llegada/salida de paradas) 
e incidencias (inicio/fin de desvío, paso sin recoger viajeros).

Este dominio se encarga de mantener los datos maestros y de configuración que sirven 
como referencia al resto de dominios funcionales, con el objetivo de detectar y gestionar 
discrepancias.

1. Información de Referencia: El CRTM mantendrá los datos maestros de 
Topología de la red (líneas, paradas), Horarios y Calendario (Oferta), y Tarifas. 
También se mantendrán bases de datos de Concesiones, Operadores, 
Vehículos y Conductores.

2. Gestión de Programación: El CITRAM deberá: 

o Importar la programación teórica y fecharla para el día operativo.

o Registrar cualquier modificación aplicable (obras, eventos, incidencias 
previstas) que justifique las diferencias entre la programación teórica y la 
fechada.

o Gestionar los cambios en la oferta programada que se realicen durante 
el día operativo (medidas reguladoras), recibiendo solicitudes de los PTO 
y la autorización del CRTM, resultando en la programación de referencia 
para cada PTO.

3. Sincronización: El sistema implementará un mecanismo para asegurar que la 
topología y otros datos estén sincronizados entre los sistemas de los operadores 
y los del CRTM.

Este dominio provee las funciones transversales necesarias para la gestión, seguridad 
y configuración del sistema CITRAM.



CONCURSODE PROYECTOS NUEVOCITRAM 113

1. Gestión de Usuarios: El sistema requerirá usuario y contraseña, y permitirá la 
creación de perfiles de usuario asociados a funciones. Los perfiles mínimos 
incluirán: Agente (operador), Agente con capacidad de crear y validar incidentes, 
y Administrador con capacidad para configurar el sistema.

2. Configuración: Gestión de la configuración de parámetros (ej. umbrales para la 
generación de eventos) y configuración de las interfaces de presentación de 
información.

3. Monitorización Técnica y TI: Supervisión del estado y rendimiento de los 
componentes de la plataforma (aplicaciones, ITS de operadores, 
intercambiadores y paneles). Incluye la supervisión de copias de seguridad.

4. Gestión de Mantenimiento: Aunque gran parte de esto es una función operativa 
del contratista, el sistema debe facilitar la gestión de incidencias notificadas por 
los concesionarios y la gestión de inspecciones (funcionalidad heredada del 
módulo GEIS actual).

El CITRAM deberá contar con un sistema específico para la comunicación formal y la 
impartición de directrices a los puestos de mando de los operadores. Este sistema 
reemplazará las comunicaciones no estructuradas (teléfono, email) por un canal 
auditable y con plenas garantías.

Flujos de Información: El sistema gestionará los siguientes flujos de comunicación:

Flujo CITRAM -> Puestos de Mando:

o Directrices Operativas: Órdenes directas que requieren una acción por 
parte del operador (ej. "Reforzar servicio en línea X", "Proceder a desvío 
en zona Y", "Retener salidas en cabecera Z").

o Solicitudes de Información: Peticiones formales de datos o 
confirmación de estado (ej. "Confirmar número de vehículos disponibles 
en cochera", "Reportar causa de incidencia en tren W").

o Alertas Informativas: Notificaciones sobre eventos externos o de otros 
modos que pueden afectar la operación (ej. "Alerta de manifestación en 
Gran Vía", "Incidencia en Línea 1 de Metro afecta a intercambiador").

Flujo Puestos de Mando -> CITRAM:
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o Acuses de Recibo y Estado: Confirmación de la recepción de una 
directriz y actualizaciones sobre su estado de ejecución ("Recibido", "En 
Proceso", "Ejecutado con éxito", "Imposible ejecutar por causa Z").

o Notificaciones Proactivas: Comunicación de incidencias internas o 
situaciones anómalas detectadas por el propio operador antes de que 
sean visibles en los sistemas del CITRAM.

o Solicitudes de Coordinación: Peticiones de apoyo o autorización al 
CITRAM para realizar actuaciones no planificadas.

Protocolos y Características del Sistema:

Jerarquía y Autoridad: Las directrices emitidas desde el CITRAM tendrán 
carácter de instrucción directa y prevalecerán sobre las decisiones operativas 
del operador, especialmente en la gestión de incidentes intermodales.

Trazabilidad Total: Todas las interacciones (envío, recepción, lectura, 
respuesta) deberán quedar registradas con sellado de tiempo y usuario, 
generando un registro inalterable para auditorías y análisis de la gestión de 
incidentes.

Interfaz de Operación: El sistema contará con una interfaz web dedicada, 
accesible desde los puestos de operador del CITRAM y de los centros de control 
de los operadores. Deberá permitir:

o Creación de mensajes a partir de plantillas predefinidas según la 
naturaleza de la comunicación.

o Selección de destinatarios por operador, puesto de mando o rol (ej. "Jefe 
de Sala EMT").

o Visualización del estado de cada comunicación en un cuadro de mando.

Sistema de Notificaciones: El sistema deberá generar alertas visuales y 
sonoras en las consolas de los operadores para asegurar la atención inmediata 
a las comunicaciones críticas.

El concurso de proyectos tiene por objeto la selección del diseño que regirá la 
adjudicación de un contrato de servicios por un plazo de 10 años. El alcance del contrato 
abarcará el ciclo de vida completo del sistema, incluyendo el diseño, desarrollo, 
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implantación, puesta en marcha, operación y mantenimiento del nuevo Centro de 
Información del Transporte de Madrid (CITRAM).

Esta fase corresponde a la inversión inicial (CAPEX) y debe ejecutarse en el plazo 
estimado de dos años desde la adjudicación. El contratista será responsable de:

1. Desarrollo e Instalación de Hardware y Software: Implementación de todo el 
hardware y software necesarios para satisfacer las funcionalidades y objetivos 
requeridos. Esto incluye el desarrollo a medida y la integración de todos los 
dominios funcionales (Supervisión, Gestión de Incidentes, Módulos Predictivos, 
Analítica de Datos, Conectores, etc.),

2. Integración de Sistemas: Integración de todos los sistemas externos e internos, 
abarcando los SAE de los operadores, los centros de control (Metro, EMT, 
Cercanías), GESTRA, sistemas de gestión de intercambiadores, cámaras de 
videovigilancia, la DGT y otros actores relevantes.

3. Adecuación Física: La infraestructura física será desarrollada en un local de 
aproximadamente 400 m² que será proporcionado por el CRTM. La inversión 
inicial a realizar por el adjudicatario incluye el mobiliario técnico y de oficina 
(consolas ergonómicas para 5 puestos de operador), la infraestructura de 
servidores y red de alta disponibilidad, y el videowall principal.

El contratista asumirá la responsabilidad de la operación y mantenimiento del sistema 
desde el inicio de las pruebas y durante la vigencia del contrato.

1. Servicio Continuo: La operación del centro de control se realizará de manera 
continua 24 horas al día, 7 días a la semana, 365 días al año.

2. Personal Operativo: El contratista proporcionará el personal necesario, 
asegurando la disponibilidad de Jefes de Equipo y Operadores de Sala 
suficientes para cubrir los puestos en turnos rotativos.

3. Mantenimiento Integral: Se establecerá un plan de mantenimiento preventivo, 
correctivo y predictivo para todos los componentes críticos (hardware, software, 
redes). El contratista debe garantizar la plena funcionalidad de los sistemas y 
minimizar las incidencias en servicio.

4. Gestión de Alertas y Evolutivos: El modelo operativo incluirá procedimientos 
para la gestión proactiva de alertas tempranas. Se requerirá una Bolsa de Horas 
para desarrollos evolutivos continuos (estimadas en 4.000 horas anuales) y se 
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programarán reinversiones para modernización tecnológica en los años 4 y 8 del 
periodo contractual para evitar la obsolescencia.

5. Seguridad y Normativa: El operador deberá cumplir con el Esquema Nacional 
de Seguridad (ENS).

La gestión de la operación y el mantenimiento estará sujeta a Acuerdos de Nivel de 
Servicio (ANS/SLA) rigurosos, cuyo cumplimiento es fundamental, dado que la 
retribución del contratista estará sujeta a la disponibilidad del sistema.

4.3.1. Disponibilidad del Sistema (> 99.9%) 

El sistema deberá mantener una disponibilidad operativa superior al 99.9%,

4.3.2. Latencia de Datos en Tiempo Real (< 1 segundo) 

El sistema garantizará que la latencia de los datos en tiempo real (por ejemplo, los datos 
de geolocalización o de paso por paradas) sea inferior a 1 segundo (< 1s) desde su 
recepción en el CITRAM,

4.3.3. Tiempo de Detección de Incidentes Graves (< 2 minutos) 

Se requiere que el tiempo máximo para la detección de incidentes graves sea inferior a 
2 minutos (< 2min).

4.3.4. Tiempo de Respuesta a Incidencias Críticas (< 5 minutos) 

El inicio de la gestión o intervención sobre incidencias críticas deberá realizarse en un 
tiempo inferior a 5 minutos (< 5min).

4.3.5. Calidad de los Datos Recibidos (SLA específico)

Se exigirá el cumplimiento de un SLA específico de calidad de datos., incluyendo la 
identificación de incidencias técnicas en las fuentes de información (ITS de los 
operadores) y su seguimiento.

El contratista del CITRAM no será responsable de la calidad de los datos generados por 
terceros (operadores de transporte) sobre los que no posee control contractual. El 
CRTM asumirá la responsabilidad de garantizar la calidad de los datos en su origen, 
vinculando esta obligación a los contratos concesionales suscritos con los propios 
operadores. Por su parte, el CITRAM se encargará de supervisar la calidad de los datos 
recibidos y de depurarlos, utilizando fuentes de datos cruzados o de contraste cuando 
sea factible.
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El proyecto podrá mejorar estos requerimientos si se justifican claramente las ventajas 
de sustituir algún estándar o especificación. El jurado decidirá sobre su valoración.

5.1.1. Introducción y Objetivos de la Arquitectura 

El nuevo CITRAM debe ser una plataforma tecnológica y operativa avanzada para la 
supervisión, gestión y coordinación integral de la compleja red de transporte público de 
Madrid. La arquitectura de sistemas propuesta por los concursantes debe asegurar la 
escalabilidad del sistema, la independencia tecnológica del CRTM y la disponibilidad de 
múltiples fuentes para el desarrollo y mantenimiento de aplicaciones.

La solución debe concebirse como un conjunto de módulos interconectados 
organizados en varias capas lógicas, con el objetivo principal de:

Desacoplamiento: Desacoplar las aplicaciones (de supervisión, gestión de 
incidentes, información a los usuarios, módulos predictivos, explotación de 
datos, etc.) de los procesos de adquisición y registro de la información.

Integración Total: Centralizar información en tiempo real sobre todos los modos 
(autobuses, trenes y metros) para facilitar la toma de decisiones y mejorar la 
gestión de incidencias.

Independencia: Evitar la cautividad de proveedores/integradores tecnológicos 
de sistemas ITS.

Control y Agilidad en la puesta en marcha de nuevas funcionalidades: Con 
foco en la automatización y capacidades DataOps, MLOps y FinOps.

Plataforma gobernada desde el inicio de los casos de uso: Con modelo de 
gobierno, políticas y procesos definidos así como con las herramientas 
necesarias para garantizar la calidad, seguridad, trazabilidad y una gestión de 
los datos maestros claves.

5.1.2. Requisitos Generales 

La arquitectura del CITRAM Central, la cual se sitúa en la parte superior del esquema 
arquitectónico, debe cumplir con los siguientes requisitos:



CONCURSODE PROYECTOS NUEVOCITRAM 118

Alto Rendimiento en Tiempo Real: La red ITS Ethernet en el CITRAM debe 
tener acceso a todos los datos de tiempo real relevantes. Esto es crítico para 
cumplir con el ANS de Latencia de Datos en Tiempo Real inferior a 1 segundo 
(< 1s).

Escalabilidad y Evolución: La arquitectura debe ser flexible para adaptarse al 
crecimiento del sistema, preparada para incorporar progresivamente nuevos 
sistemas, parámetros operativos e indicadores clave de rendimiento (KPIs).

Doble Vía de Adquisición de Datos: El CITRAM debe implementar conectores 
para adquirir datos de los Operadores a través de sus BackOffices (como se 
realiza actualmente) y, fundamentalmente, a través de un servicio de datos 
independiente que obtiene la información directamente desde los vehículos a 
través de su central de datos. Esta doble fuente es clave para la supervisión y el 
desarrollo de modelos predictivos avanzados.

Uso de Tecnologías Avanzadas: La plataforma debe utilizar Inteligencia 
Artificial (IA), Machine Learning (ML), y estar preparada para el desarrollo de 
Gemelos Digitales y herramientas de Big Data.

5.1.3. ABT del CRTM como Condicionante Estratégico 

El futuro Sistema ABT (Account Based Ticketing) del CRTM es una prioridad 
estratégica y un condicionante fundamental para la nueva arquitectura. Este sistema 
está en fase de contratación con un procedimiento similar al del nuevo CITRAM basado 
en un concurso de proyectos y la posterior adjudicación de un contrato negociado sin 
publicidad con los ganadores del concurso de proyectos.

Sustitución del SVV: El nuevo elemento CRTM ABT sustituirá a la actual base 
de datos de Venta y Validación (CRTM Venta y Validación). Sin embargo, la 
arquitectura debe contemplar la convivencia entre los títulos nuevos del sistema 
ABT y los títulos del sistema actual durante el periodo transitorio.

Rol Central del ABT: El CRTM ABT gestionará el sistema ABT y suministrará 
todas las funciones necesarias, incluyendo el acceso por parte del Operador 
para la depuración y cierre periódicos.

Integración del CITRAM: El CITRAM deberá tener capacidad de integración con el 
CRTM ABT para cumplir con la necesidad funcional de integración con ticketing y 
clearing. 

5.1.4. Interoperabilidad para Evitar Cautividad de Proveedores 

El requisito de interoperabilidad busca asegurar que el CITRAM no dependa de un único 
proveedor, facilitando la incorporación o actualización de nuevos equipos y funciones 
de distintos proveedores.
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Estándares Abiertos: El sistema debe basarse en una arquitectura de 
intercambio de datos normalizados, utilizando estándares de referencia como 
SIRI y GTFS Real Time para datos dinámicos, y NeTEx y GTFS para datos de 
planificación.

Propiedad y Documentación: La definición de las interfaces funcionales 
normalizadas será propiedad del CRTM, quien centralizará la documentación y 
realizará los evolutivos durante su ciclo de vida.

Desarrollo Modular: Una red ITS Ethernet en el CITRAM debe tener acceso a 
todos los datos de tiempo real relevantes, con estructura y formato normalizados 
por el CRTM, permitiendo que módulos independientes (de supervisión, 
predicción, registro y analítica) utilicen los datos normalizados que requieran.

Los siguientes elementos son clave para la arquitectura del CITRAM como puesto de 
mando central.

5.2.1. Plataforma Analítica (Data Lake/DWH)

El CITRAM debe implementar una plataforma de datos robusta para cumplir con el 
Objetivo Estratégico (OB2) Fundamento de Datos, que es el núcleo para la 
planificación inteligente. 

Data Lake: Diseñado para almacenar de forma estructurada y sin pérdida toda 
la información cruda generada por el sistema (posicionamiento, validaciones, 
incidencias, etc.), sirviendo de base para los procesos de Big Data y el 
entrenamiento de modelos de Inteligencia Artificial.

Data Warehouse (DWH): Almacenará la información consolidada y estructurada 
para su explotación mediante herramientas de Business Intelligence (BI).

Registro de la Oferta: El DWH deberá registrar la programación teórica de la 
oferta, la programación fechada, las modificaciones realizadas, la programación 
de referencia para los PTO y la oferta realizada observada. Esto es esencial para 
la supervisión de la explotación.

5.2.2. Rol del CITRAM en la Gestión de Sistemas ITS y en Paradas

El CITRAM actúa como el centro de gestión para los elementos ITS de la red, asumiendo 
una gestión centralizada:
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Gestión de ITS en Paradas: El CRTM propone la gestión centralizada y directa 
de los equipos ITS en paradas. Los Puntos de Información en Parada (PIPs), 
deberán obtener la información a través del CITRAM.

Control de Aforo Centralizado: Aunque el control de aforo en paradas es 
estratégico tanto para el CRTM como para el operador, el operador se 
responsabilizará del suministro y mantenimiento de dichos equipos. No obstante, 
el operador deberá dotar al CITRAM de interfaces automatizadas para acceder 
a esta información; será responsabilidad del operador realizar gestiones tácticas 
y operativas del servicio para atender la demanda, bajo la supervisión y 
coordinación de CITRAM.

CRTM SAE Central: El elemento CRTM SAE central recibirá la información 
en tiempo real, tanto de los BackOffices SAE de los operadores como 
directamente de la arquitectura embarcada, eliminando la red actual de 
servidores SGIP locales de los operadores.

5.2.3. Nuevo Sistema ABT y su Sustitución del Actual Sistema de Venta y 
Validación

El CITRAM y la arquitectura de datos deben adaptarse a la inminente implantación del 
sistema ABT:

Transición de Sistemas Centrales: El sistema ABT sustituirá a la base de datos 
de Venta y Validación existente. El sistema central del SVV del concesionario 
deberá ser compatible con los BackOffices preexistentes (BiT del operador) y 
con los nuevos sistemas (BackOffice ABT, pasarela EMV).

Librerías de Validación: El CRTM podrá suministrar en cualquier momento 
librerías que gestionen la lógica de negocio de validación y recarga de cada 
medio de pago (tarjeta BIT, tarjeta ABT, códigos QR). El concesionario tendrá la 
obligación de integrar, probar y certificar estas librerías en un plazo de 6 meses 
desde su entrega.

Certificaciones Requeridas: Los equipos SVV deben estar certificados bajo 
EMV L1, L2, Transit y la normativa PCI PTS.

El nuevo CITRAM (Centro de Información del Transporte de Madrid) se establece como 
el integrador regional único de información. Por ello, su arquitectura debe ser abierta y 
basarse en protocolos normalizados (ITxTP, SIRI, GTFS-RT, NeTEx) para asegurar la 
interoperabilidad, la escalabilidad y la capacidad de integrar múltiples fuentes de datos. 
La capacidad de integración es un requisito de solvencia clave.
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Además, cumplirá con los requerimientos del futuro Espacio de Datos Integrado de 
Movilidad (Sistema Nacional de Movilidad Sostenible), proporcionando y consumiendo 
datos mediante los estándares comunes que este establezca.

5.3.1. Conexiones con Sistemas Externos (Operadores, DGT, Ayuntamientos, 
Emergencias, etc.)

El CITRAM deberá implementar una arquitectura robusta para la adquisición de datos 
en tiempo real de los diversos actores externos.

1. Sistemas Centrales de Operadores de Transporte Público (PTOs): El 
CITRAM debe conectar con los sistemas centrales de todos los modos de 
transporte:

o Autobuses: Sistemas centrales (BackOffices) de los operadores de 
autobuses interurbanos y urbanos periféricos, y EMT. Estos sistemas 
envían datos de la planificación fechada y la oferta realizada consolidada.

o Modos Ferroviarios: METRO, Metro Ligero (ML) y RENFE (Cercanías).

o Protocolos: Los conectores deben utilizar protocolos como SIRI 
(incluyendo SIRI SX para sucesos) y GTFS RT, además de las 
especificaciones del CRTM.

2. Conexión Directa con Flota y Telemetría (Doble Fuente de Datos): El 
CITRAM debe implementar una conexión independiente de los BackOffices de 
los PTOs para recibir datos directamente de la flota, lo cual es clave para el 
control y la analítica avanzada.

o Datos de Telemetría/Ecodriving: Recepción de la localización y estado 
del vehículo, distancia recorrida, eventos de ecodriving para obtener un 
indicador de confort, uso de rampa, estado de los ITS y datos del bus 
CAN.

o Datos de Demanda: Conteo de viajeros, ocupación y registros de 
validación y venta (SVV).

o Mensajería: Conexión directa con los autobuses interurbanos para el 
envío de mensajes desde el Integrador a los paneles embarcados, si se 
opta por esta alternativa.

3. Gestión de Tráfico e Infraestructuras: La integración con sistemas viales es 
fundamental para la gestión de incidentes intermodales (OB2).

o Tráfico: Cámaras del Ayuntamiento de Madrid, otros ayuntamientos y de 
la DGT (Dirección General de Tráfico), incluyendo información sobre el 
nivel de servicio de calles y carreteras.
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o Intercambiadores de Transporte: Sistemas de gestión de los 
intercambiadores de transporte, incluyendo cámaras en estas 
infraestructuras. El CITRAM debe enviar información de gestión a los 
intercambiadores (ej., preaviso de entrada de autobuses).

o Dispositivos de Campo: Conexión con los Paneles en paradas para la 
difusión de información.

4. Fuentes de Inteligencia y Emergencias:

o Meteorología y Calidad del Aire: Fuentes de información meteorológica 
(ej., AEMET) y de calidad del aire.

o Sistemas de Emergencias: Avisos del sistema de emergencias 112
(requerido para la Detección Temprana de Incidentes, NC4).

o Análisis de Redes Sociales (RRSS): Integración para la inferencia de 
incidentes, utilizando el análisis de lenguaje natural.

5. Otras posibles fuentes de datos:

o Otros Modos de Transporte: Otros sistemas de transporte como Taxi, 
bicicletas (públicas/compartidas) y otros servicios de movilidad. El nuevo 
CITRAM deberá poder integrar información en tiempo real de estos 
servicios (posiciones de bicis/patinetes disponibles, etc.) para tener una 
fotografía integral de la movilidad urbana. 

o Sistemas de gestión de movilidad corporativa: Posible integración en 
el futuro con grandes centros de actividad o grandes empresas (por 
ejemplo, horario de entradas masivas, localización de centros de trabajo) 
para ajustar la analítica de demanda (OB6).

5.3.2. Conexiones con Otros Sistemas del CRTM (GESTRA, App/Web, Big Data, 
Inspecciones)

El nuevo CITRAM debe mantener y mejorar las conexiones con los sistemas 
transversales del CRTM para asegurar la coherencia de los datos, la explotación 
analítica y la difusión al usuario.

1. Sistema Maestro de Datos (GESTRA):

o El sistema GESTRA (Gestor de Expediciones, Servicios y Tramos) es un 
elemento clave actual.

o Rol: Actualmente se utiliza como referencia maestra y automatizada para 
toda la topología de la red del CRTM, evitando la replicación manual de 
la topología en otros sistemas.
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o Objetivo: El nuevo CITRAM sustituirá el mismo por otro sistema con la 
misma funcionalidad integrado en el nuevo CITRAM.

2. Sistemas de Ticketing y Conciliación:

o El CITRAM se integra con sistemas de ticketing y clearing para centralizar 
las transacciones de venta, validación y conciliación de títulos.

o Esta función está fuertemente condicionada por la implantación del futuro 
sistema ABT (Account Based Ticketing), que sustituirá al sistema actual 
de Venta y Validación.

3. Plataforma de Analítica Avanzada y Explotación:

o El CITRAM es la principal fuente de datos para el Entorno Big Data y la 
Plataforma Analítica del CRTM.

o Arquitectura Dual: La información deberá fluir hacia el Data Lake (datos 
crudos) y el Data Warehouse (DWH) (datos consolidados y 
estructurados).

o Objetivo: Permitir la explotación avanzada de datos y la generación de 
conocimiento para la planificación inteligente (OB6).

4. Canales de Información al Usuario (Difusión): El CITRAM, como 
Concentrador de Información, debe alimentar los siguientes canales del CRTM:

o Aplicaciones Móviles: Servidores de servicios de información para las 
App del CRTM (como p.e. Muévete por Madrid) y aplicaciones de bus (u 
otros servicios) a la demanda

o Web: Servidores para el Portal web del CRTM a los usuarios.

o Otros Canales Propios: Web cautiva del servicio WiFi de a bordo (si 
existiera) y el Gestor de difusión de información a través de Redes 
Sociales (RRSS).

o Proveedor de información a terceros: Desde CITRAM se facilitarán 
datos del servicio en tiempo real (incluidas predicciones de tiempo de 
llegada a paradas, posición de vehículos y alertas de servicio) en formato 
GTFS-RT a aquellos difusores de información de servicio público de 
transporte que el CRTM autorice y en las condiciones que se determine.

5. Sistemas de Calidad y Gestión Interna:
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o Fuente de Datos de Inspecciones: El CITRAM integrará los datos 
procedentes de las inspecciones de calidad realizadas en campo, 
utilizando la App de inspección de calidad.

o Gestión de Incidencias/GEIS: El nuevo CITRAM gestionará las 
incidencias notificadas por los concesionarios y las inspecciones, 
funciones que actualmente realiza el módulo GEIS.

5.3.3 Conexión con el Sistema Nacional de Movilidad Sostenible/Espacio de 
Datos Integrado.

El CITRAM debe articular mecanismos de colaboración con el Sistema Nacional de 
Movilidad Sostenible y el Espacio de Datos Integrado para el intercambio seguro de 
datos entre administraciones, operadores y terceros autorizados. 

La integración de los datos debe alinearse con los requisitos de gobernanza y 
sostenibilidad tecnológica definidos por la legislación aplicable para contribuir 
activamente a la movilidad sostenible, la eficiencia operativa y la mejora de la 
experiencia del usuario en la Comunidad de Madrid.

Este apartado resume los requerimientos funcionales y de arquitectura de los Sistemas 
Inteligentes de Transporte (ITS) que deberán implantar los operadores en los autobuses 
interurbanos de las nuevas concesiones. La finalidad es modernizar la flota, asegurar la 
interoperabilidad, centralizar la adquisición de datos de telemetría y preparar los 
vehículos para la implantación del sistema ABT (Account Based Ticketing) del CRTM.

Esta implantación será realizada por los concesionarios y se describe en este 
apartado solo a efectos de dar a conocer los sistemas que los concesionarios 
deberán actualizar e implantar en su flota y que permitirán adquirir datos para el 
nuevo CITRAM

Por tanto, se aclara explícitamente que la documentación sobre equipos ITS 
embarcados (como "REQUISITOS ITS nuevo mapa concesional.pdf") es informativa 
para entender el ecosistema existente y futuro de Madrid. Los concursantes deben 
centrarse en la integración funcional y la compatibilidad con estos equipos, así como en 
las soluciones de software y arquitectura que los exploten, más que en el diseño o 
especificación de hardware detallado. Solo se esperará diseño de hardware si se 
propone una solución innovadora que lo reemplace o complemente, con una justificación 
de valor añadido.

Para los modos ferroviarios (Metro, Metro Ligero, Cercanías) y EMT (de Madrid y 
Fuenlabrada), la información de explotación se obtendrá de sus respectivos Puestos de 
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Mando Centrales u Operadores mediante los conectores definidos en el apartado 6.3.1. 
y en el anejo dedicado a este asunto.

5.4.1. Arquitectura General de los ITS a Bordo

La arquitectura ITS embarcada debe diseñarse bajo un principio de simplificación y 
evitar redundancias innecesarias (como múltiples GPS o control de alimentación). El 
objetivo principal es:

Interoperabilidad: Permitir la coexistencia y facilitar la incorporación o 
actualización de nuevos equipos y funciones de distintos proveedores.

Doble Fuente de Datos: Asegurar que el CRTM reciba datos tanto del BackOffice
del Operador como, de forma independiente, a través de una central de datos 
unificada a bordo.

Uso de Estándares: La comunicación e interfaces deben basarse en estándares 
de referencia definidos por el CRTM. Una unidad hardware puede albergar varios 
sistemas funcionales (software), pero estos deben comunicarse a través de la 
red Ethernet embarcada.

5.4.2. Bróker de Comunicaciones Embarcado

Se requiere la inclusión de un bróker MQTT 5.0 central que centralizará el enlace de 
conexión a Internet de todas las comunicaciones del vehículo.

Función Recaudadora: El Bróker de comunicaciones actuará como elemento 
recaudador de toda la información disponible en la red local del vehículo (según 
ITS_04 ODEx), transmitiéndola mediante un sistema de suscripción.

No Injerencia: Es fundamental que este sistema no afecte al normal 
funcionamiento de los sistemas embarcados críticos y que la información que 
reciba sea no prioritaria y asíncrona.

5.4.3. Sistemas de Validación y Venta (SVV)

Los requerimientos de los SVV incluyen todo el sistema de validación, venta e 
inspección.

ABT y EMV Transit: El equipamiento SVV (pupitre de conductor y validadoras 
externas) debe ser compatible para operar con el futuro sistema ABT (Account 
Based Ticketing) del CRTM, así como con tarjetas bancarias EMV Transit y 
códigos QR.

Lógica de Negocio: El CRTM podrá suministrar librerías de software que 
gestionen la lógica de negocio de validación y recarga, y el concesionario tendrá 
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la obligación de integrar, probar y certificar su funcionamiento en un plazo de 6 
meses.

Validadoras: Se requieren validadoras externas de entrada, de salida 
(opcionalmente) y accesible para PMR, con un mínimo de dos unidades. Las 
validadoras deben estar certificadas bajo los estándares EMV L1, EMV L2 y EMV 
Transit, y la normativa PCI PTS.

5.4.4. Sistemas de Ayuda a la Explotación (SAE)

Los SAE son fundamentales para que los operadores mantengan la regularidad y para 
que el CITRAM obtenga información en tiempo real sobre la explotación.

Integración con CRTM: El SAE debe implementar la funcionalidad requerida para 
satisfacer los requisitos de integración con el CRTM (ver apartado 4 de 
REQUISITOS ITS nuevo mapa concesional), incluyendo el envío de información 
en tiempo real, el registro de datos históricos de la oferta realizada, y la 
comprobación de la consistencia de los datos de configuración (topología, 
horarios) con los del CRTM.

Datos de Cumplimiento: El SAE registrará datos para la obtención de informes 
de cumplimiento como puntualidad, regularidad, capacidad y ocupación por 
expedición y parada, y estos datos deben ser enviados diariamente al CRTM.

5.4.5. Sistemas de Información a los Usuarios (SIU)

El operador deberá proveer los canales de información a bordo para la difusión de datos 
gestionados por el CITRAM.

Elementos Requeridos: Incluyen pantallas a bordo tipo TFT o similar y 
anunciador vocal (megafonía).

Integración de Contenidos: El sistema debe tener la capacidad de reproducir 
mensajes e información (texto, vídeo, audio) enviada directamente desde el 
CITRAM (Integrador). Esto incluye la información de próxima parada, 
conexiones y tiempos previstos de llegada.

5.4.6. Sistemas de Videovigilancia (VID)

Los requerimientos del sistema de videovigilancia a bordo se centran en la seguridad y 
la gestión de la información.

Funcionalidad: Los dispositivos de videovigilancia deben tener función de 
autodiagnóstico y ser capaces de enviar alarmas de estado al SAE.

Videovigilancia del vehículo en directo y realizar un grabado de las imágenes.
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Cumpliendo con todos los requerimientos legales sobre protección de datos personales 
mediante la anonimización de las imágenes, CITRAM debe implantar sistemas que: 

Permitan el procesamiento de vídeo en tiempo real con IA para la detección 
de anomalías (ej. aglomeraciones, objetos sospechosos, comportamientos 
inusuales)

Con un sistema que, bajo estrictos protocolos de privacidad y anonimización, 
pueda activar grabaciones para análisis post-incidente cuando se detecte 
una emergencia confirmada.

5.4.7. Equipamiento Común a Bordo (ECB)

El ECB se establece como un componente independiente del resto de los ITS con el fin 
de evitar solapes de equipos y facilitar la ampliación del equipamiento.

Funcionalidades: Incluye el Rúter de comunicaciones 5G (con capacidad eSIM 
y conexión segura a la nube), Switches Ethernet, Control de alimentación (para 
mantener dispositivos encendidos tras el apagado del contacto), Pasarela de 
datos CAN y señales (para adquirir datos de telemetría y ecodriving del 
vehículo), Localización GNSS con navegación a estima (para asegurar la 
precisión en intercambiadores), y Sistema de conteo de viajeros.

Telemetría al CRTM: El ECB (a través de su Central de Datos) debe enviar toda 
la información de telemetría, estado de ITS y datos de consumo al CRTM 
mediante un servicio unificado de adquisición de datos.

5.4.8. Sistemas de Gestión de Calidad y Seguridad de la Conducción (SQS)

Estos sistemas están diseñados para mejorar la eficiencia y la seguridad.

Ecodriving: El sistema debe proveer la funcionalidad de Ecodriving con el 
objetivo de mejorar el confort de la conducción (evitando frenadas bruscas) y 
reducir el impacto ambiental (optimizando el consumo).

ADAS: Se requiere que los vehículos incorporen sistemas ADAS homologados 
según los reglamentos europeos que los regulan, como los sistemas de 
información de ángulo muerto (Blind Spot Information System) y sistemas de 
información de arranque (Moving Off Information Systems - MOIS).

El intercambio de datos entre los sistemas de los Operadores de Transporte Público 
(PTO) y el nuevo CITRAM es un aspecto esencial para la gestión tarifaria, la información 
a los usuarios y la supervisión del cumplimiento contractual. El CRTM exige a los 
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Operadores (OPE) garantizar el acceso a los datos requeridos por el CRTM sin 
depender del proveedor de los ITS ni de los vehículos.

La arquitectura de integración del nuevo CITRAM se basa en una doble fuente de 
adquisición de datos para los autobuses interurbanos:

1. Desde los sistemas centrales (BackOffices) de los Operadores.

2. Desde los vehículos a través de un servicio unificado de adquisición de datos 
asociado a las centrales de datos embarcadas.

Los requisitos detallados de los conectores que deberán implementar los PTO y las 
especificaciones de los datos normalizados se recogen en el Anexo E: Conectores de 
los PTO con el CITRAM y en la Tabla 26: Requerimientos mínimos para integración con 
el CRTM.

5.5.1. Datos Maestros (OPE -> CRTM y CRTM -> OPE)

El CITRAM tiene como objetivo detectar y gestionar discrepancias entre la planificación 
fechada de la oferta que utiliza el CRTM y la que usan los OPE, lo que exige una 
sincronización estricta de los datos maestros.

Flujo Datos y Propósito Requerimientos

CRTM -> OPE 
(Suministro)

El CRTM mantiene los 
maestros de Topología de la 
red de transporte (Líneas, 
Paradas), Horarios, 
Calendario y Planificación de 
los servicios (Oferta), que son 
utilizados por los OPE para 
cargar sus sistemas SAE y 
SVV. El CITRAM debe enviar 
estos datos maestros.

La topología y otros datos deben 
estar sincronizados entre los 
sistemas de los OPE y los del CRTM 
(Requerimiento ITS_03). El CRTM 
utiliza GESTRA como referencia 
maestra y automatizada de la 
topología.

OPE -> CRTM 
(Actualización)

Los OPE mantienen los 
maestros de Vehículos y 
Conductores. Además, deben 
notificar con antelación al 
CRTM, a través del GIW, 
cualquier cambio que 
requieran en datos maestros 
comunes.

Si el CRTM aprueba un cambio, lo 
realiza en sus sistemas con la 
vigencia solicitada y notifica al OPE. 
Una funcionalidad del CITRAM es la 
comparación de los datos de 
configuración (topología, tarifas, 
parámetros) cargados en los 
autobuses con los datos de 
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referencia en el CRTM para detectar 
y gestionar incoherencias.

5.5.2. Datos SVV (Dinámicos e Históricos)

Los Sistemas de Validación y Venta (SVV) generan datos transaccionales clave para la 
conciliación económica y el seguimiento del flujo de pasajeros, especialmente con la 
futura implantación del sistema ABT (Account Based Ticketing).

Flujo Datos Clave Requerimientos

OPE -> CRTM 
(Dinámicos)

Registros de 
transacciones en tiempo 
real (validaciones, ventas, 
recargas) y Eventos de 
monitorización desde los 
sistemas SVV.

Los SVV deben generar registros de 
transacciones referenciados con datos 
del servicio obtenidos del SAE, 
garantizando la coherencia entre ambos 
conjuntos de datos. Estos datos se 
adquieren desde el Conector de 
Vehículos (a través de la central de datos 
a bordo).

OPE -> CRTM 
(Históricos)

Registros transaccionales 
históricos consolidados 
(ventas, validaciones, 
recargas, inspecciones).

Estos datos son cruciales para el control 
económico y tarifario y la gestión de 
los procesos de compensación a los 
operadores. Se utilizan para la 
explotación analítica y la optimización 
financiera (NC7).

CRTM -> OPE 
(Listas)

Listas completas o 
incrementales (listas de 
denegación, listas blancas, 
listas de acciones) y Datos 
de títulos y tarifas.

El sistema debe estar diseñado para la 
distribución de listas en tiempo real al 
100% de la flota. El CRTM no requerirá 
una actualización de listas con una 
frecuencia inferior a 15 minutos hasta que 
se implemente el servicio ABT.

5.5.3. Datos SAE (Dinámicos)

Los datos dinámicos del Sistema de Ayuda a la Explotación (SAE) son la base de la 
Supervisión de la Explotación en Tiempo Real (OB3) y de la Información a los 
Usuarios (OB1).
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Flujo Datos Clave Requerimientos

OPE -> 
CRTM 
(Dinámicos)

Localización de los autobuses 
en tiempo real. Llegada y 
salida de las paradas 
(estimada y realizada) en 
tiempo real. Medidas 
reguladoras y Eventos de 
movimiento (ej. entrada/salida 
de paradas, desvío, 
cancelación, paso sin recoger 
viajeros, averías).

Los datos deben ser enviados de 
forma continua y suficiente para 
monitorizar la situación del servicio
con el mismo grado de detalle que en 
el interfaz del sistema central del SAE. 
Se requiere la capacidad de obtener y 
enviar toda la información en tiempo 
real con las condiciones de baja 
latencia y alta calidad exigidas.

OPE -> 
CRTM 
(Históricos)

Datos históricos de los 
servicios efectivamente 
realizados (Expediciones, 
kilómetros recorridos, horas de 
servicio, tiempos de recorrido). 
Datos de telemetría y 
ecodriving (Eventos de confort 
y eficiencia, consumo de los 
vehículos).

Estos datos son registrados y 
enviados diariamente por el SAE al 
CRTM. Los datos de cumplimiento se 
utilizan para generar informes de 
Puntualidad, Regularidad y 
Capacidad.

5.5.4. Datos de Conteo de Viajeros (Dinámicos e Históricos)

Los datos de conteo de viajeros son esenciales para determinar la ocupación y la 
demanda, alimentando los módulos predictivos y la analítica del negocio (OB6).

Flujo Datos Clave Requerimientos

OPE -> CRTM 
(Dinámicos)

Ocupación actualizada tras cada 
parada, con características de los 
viajeros (ej. altura u otra 
disponible). El número de 
validaciones de entrada y de 
salida.

Los datos de ocupación se 
calculan a partir de los datos de 
conteo y validaciones y se envían 
al CRTM en tiempo real tras la 
salida de cada parada.

OPE -> CRTM 
(Históricos)

Subidas y bajadas en cada 
parada de cada expedición y 
ocupación entre paradas. 

Estos datos históricos permiten 
elaborar informes detallados de 
Demanda y Adecuación de la 
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También se incluye el uso de la 
rampa para PMR.

Programación para la 
planificación inteligente.

La arquitectura del nuevo CITRAM debe asegurar la interoperabilidad entre sistemas 
heterogéneos y la escalabilidad del conjunto, en línea con las tendencias europeas y la 
necesidad de evitar la cautividad de proveedores. Para lograr esto, el sistema se 
implementará sobre una arquitectura de intercambio de datos normalizados.

Además, la arquitectura debe facilitar la participación de terceros desarrolladores y la 
transparencia, en sintonía con las directrices legales de apertura de datos de movilidad.

Principios de Normalización y Propiedad

1. Uso Preferente de Estándares: Los protocolos de intercambio de información 
entre sistemas deben construirse utilizando de forma preferente estándares de 
mercado o protocolos de amplio uso en el sector del transporte público.

2. Modelo de Datos Común: El modelo de datos utilizado por el CITRAM debe ser 
compatible con el modelo de datos conceptual Transmodel, y con los protocolos 
utilizados por los operadores de transporte.

3. Propiedad del CRTM: La definición de las interfaces funcionales normalizadas, 
incluyendo cualquier extensión realizada sobre protocolos estándar, será 
propiedad del CRTM. El CRTM será quien centralice la documentación y realice 
los evolutivos durante su ciclo de vida.

4. Desacoplamiento de Aplicaciones: El sistema debe utilizar una solución de 
persistencia de datos y acceso a la información adquirida que desacople las 
aplicaciones (supervisión, analítica, predicción) de los procesos de adquisición y 
registro de la información.

Estándares para Datos de Planificación y Maestros (Estáticos)

Los siguientes estándares serán utilizados para el intercambio de datos estáticos sobre 
la oferta planificada (OB4 Sincronización de datos de referencia):

NeTEx (Network and Timetable Exchange): Estándar preferente para el 
intercambio de datos estáticos sobre la oferta planificada, incluyendo 
definiciones de topología y servicios/horarios. Para el intercambio de datos en 
tiempo real (posición de vehículos, estimaciones de paso), el sistema 
implementará el estándar CEN/EN 15531 (SIRI) en sus perfiles SIRI-VM (Vehicle 
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Monitoring) y SIRI-ET (Estimated Timetable). La plataforma actuará como nodo
validador, rechazando cualquier trama de datos proveniente de operadores que 
no cumpla con la validación sintáctica (XSD) y semántica de estos estándares.

GTFS (General Transit Feed Specification): Estándar utilizado para el 
intercambio de datos maestros de topología y horarios de servicios planificados. 
El CITRAM debe ser compatible con la generación de ficheros GTFS estático.
GTFS/GTFS-RT son formatos a utilizar en exportación para terceros, pero no en
el modelo de datos maestro, ya que carecen de la riqueza necesaria para 
gestionar tarifas complejas o datos operacionales internos.

AF-1911 (CRTM): Especificación propia del CRTM utilizada actualmente para la 
Planificación Fechada por el PTO. Se contempla su uso, pero se recomienda la 
revisión y el uso de versiones más actualizadas, priorizando la adopción de 
estándares.

Estándares para Datos en Tiempo Real y Dinámicos

Estos estándares son cruciales para la Visión 360º (OB1) y la Supervisión de la 
Explotación (OB3):

SIRI (Service Interface for Real-time Information): Estándar utilizado para el 
intercambio de datos en tiempo real sobre la explotación, incidencias e 
información al viajero. El nuevo CITRAM debe aceptar el uso de SIRI por razones 
de escalabilidad. 

o Especificaciones Específicas: Se requerirán las especificaciones SIRI 
PT, ET, SM, ST, VM para el seguimiento del servicio, SIRI GM para 
mensajes, SIRI SX para la catalogación y gestión de Sucesos/Incidentes 
(según la definición de Situation en SIRI SX) y SIRI FM para la 
notificación de incidencias en el equipamiento de infraestructuras.

GTFS Real Time: Estándar utilizado para el intercambio de datos de explotación, 
incidencias y de información al viajero en tiempo real.

RTIG 030: Protocolo estándar o de facto para normalizar el intercambio de datos 
en tiempo real entre el nivel embarcado y el nivel central.

Protocolos de Comunicación y Telemetría (JSON y MQTT)

Para la adquisición de datos de los vehículos (Central de Datos) y la telemetría, el 
CITRAM utilizará protocolos de bajo nivel orientados a eventos:

JSON: Las especificaciones para los datos de los vehículos (Oferta, demanda y 
telemetría en tiempo real) contemplan Estructuras JSON consumidas por el 
CITRAM.
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Patrón Publicación-Suscripción: Para la información en tiempo real que debe 
ser enviada por evento (por ejemplo, las salidas de paradas), se recomienda 
pasar de un patrón de solicitud-respuesta a un patrón de publicación-
suscripción.

MQTT (Message Queuing Telemetry Transport): El servicio unificado de 
adquisición de datos de los autobuses debe utilizar una arquitectura orientada a 
evento con un patrón de publicación-suscripción. A nivel embarcado, se requiere 
un bróker MQTT 5.0 central que actúe como central de datos, facilitando el 
intercambio de información entre los equipos ITS (SVV, SAE, SIU, VID, SQS).

Implementación Ligera: Se contempla que se pueda acordar una 
implementación más ligera de SIRI basada en un bróker MQTT y estructuras 
JSON.

Se recomienda que la arquitectura esté basada en proveedores tecnológicos líderes de 
mercado que permitan implementar una plataforma de datos moderna, basada en 
building blocks que ofrezca capacidades para una mejora en el time to market, la 
democratización de datos, el autoservicio e implementar casos de analítica avanzada a 
escala. Estos proveedores tecnológicos deben garantizar: Alta compatibilidad con 
aplicaciones modernas, asegurar la interoperabilidad, capacidad de escalado a petición, 
optimización de costes y rendimiento, servicios de seguridad y gobierno, alta 
disponibilidad para sistemas críticos, rapidez a la hora de aprovisionar capacidades de 
cómputo y una evolución continua en nuevas capacidades. Las plataformas de datos 
basadas en hiperescalares ofrecen gran parte de estas capacidades.

Adicionalmente, el sistema debe incluir mecanismos seguros y de alto rendimiento como 
pipelines de MLOps totalmente automatizados, que permitan reentrenamientos 
periódicos, versionado de modelos y monitorización de drift en producción para 
garantizar que los modelos predictivos mantengan niveles de precisión alta a lo largo de 
su ciclo de vida.

Se recomienda la optimización del uso y coste de los servicios mediante la aplicación 
de principios FinOps. La arquitectura propuesta puede incluir mecanismos nativos para 
la observabilidad, eficiencia y control de costes de la plataforma de datos objetivo, 
permitiendo monitorizar el consumo de recursos en tiempo real y ajustar la 
infraestructura a la demanda real del servicio.
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La solución debe incorporar herramientas que favorezcan el Gobierno, Calidad y 
Gestión de Datos Maestros/Referencia.

En una plataforma de datos moderna de alta complejidad, con un alto volumen de 
información y múltiples fuentes de datos externas, la arquitectura objetivo debe 
apoyarse necesariamente en capacidades tecnológicas específicas para:

Meta-datado (Catalogación automática y linaje del dato).

Calidad del dato (Reglas de validación, limpieza y monitorización).

Gestión de Maestros (MDM para unificar entidades críticas).

Seguridad del dato (Gestión de accesos, enmascaramiento y auditoría).

La solución propuesta deberá basarse estrictamente en una arquitectura de 
microservicios desacoplados, donde cada función de negocio resida en servicios 
independientes.

Contenerización: Todos los microservicios deberán empaquetarse en 
contenedores estándar (Docker/OCI) y ser orquestados mediante Kubernetes, 
garantizando la portabilidad entre diferentes proveedores de nube y entornos on-
premise.
Escalabilidad Automática (HPA): El sistema deberá demostrar capacidad de 
auto-escalado horizontal (Horizontal Pod Autoscaling) basado en métricas de 
CPU, memoria y métricas personalizadas para soportar picos de demanda 
durante grandes eventos sin intervención humana.

El diseño de la solución deberá ser agnóstico al proveedor de infraestructura Cloud. Se 
prohíbe el uso de servicios PaaS propietarios que no tengan un equivalente directo de 
código abierto o estándar de mercado, salvo justificación técnica expresa y aprobación 
del CRTM.

Se deberá entregar y mantener actualizado un Plan de Reversibilidad que detalle los 
scripts (Terraform/Ansible) y procedimientos necesarios para migrar la totalidad de la 
plataforma y sus datos a un nuevo proveedor o a infraestructura local en un plazo 
máximo de 3 meses, garantizando la continuidad del servicio durante la transición.

La plataforma soportará una arquitectura de computación distribuida. Los nodos de 
procesamiento en el borde (instalados en estaciones o vehículos) deberán ser capaces 
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de filtrar, agregar y anonimizar la telemetría antes de su envío al núcleo central. Se 
valorará el uso de protocolos ligeros como MQTT o CoAP sobre redes 5G/NB-IoT para 
la comunicación con sensores de bajo consumo.

La arquitectura propuesta deberá cumplir con las medidas de seguridad relativas a la 
protección de datos de carácter personal (RGPD), incluyendo técnicas de pseudo-
anonimización irreversible para los datos utilizados en analítica y Big Data

El Plan de Seguridad Integral es un pilar fundamental del concurso, dado que el nuevo 
CITRAM gestionará infraestructuras críticas y grandes volúmenes de datos sensibles, 
incluyendo transacciones económicas y videovigilancia. El proyecto debe demostrar un 
enfoque exhaustivo en materia de ciberseguridad y protección de datos.

CITRAM operará bajo estrictos estándares de seguridad y privacidad, algo fundamental 
al manejar multitud de datos sensibles. La arquitectura deberá basarse en 
principios Zero Trust, incluyendo segmentación, MFA, control de privilegios mínimos y 
auditoría continua, garantizando que cualquier acceso al sistema esté autenticado y 
verificado.  

El adjudicatario deberá garantizar el cumplimiento total de la normativa aplicable en 
materia de seguridad y protección de datos, incluyendo la legislación europea y 
nacional.

1. Reglamento General de Protección de Datos (RGPD):

o Se exige el cumplimiento total del Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y
la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales (LOPDGDD), en toda la solución.

o En particular, el sistema de videovigilancia deberá cumplir con el principio 
de minimización de datos y establecer mecanismos de borrado 
automático en un plazo máximo configurable.

o Se requiere implementar medidas robustas para proteger datos 
sensibles.

2. Esquema Nacional de Seguridad (ENS):

o El operador se compromete a cumplir con el Real Decreto 311/2022, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS).
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o El Sistema de Validación y Venta (SVV) ha sido clasificado por el CRTM 
como de nivel alto conforme a los criterios establecidos en el ENS.

o Para el resto de sistemas del CITRAM, se deberá cumplir al menos con 
el nivel medio.

o El operador deberá entregar, en un plazo máximo de 30 días naturales 
desde el inicio del contrato, la documentación que acredite el Análisis de 
riesgos de los sistemas, la declaración de aplicabilidad y la Evidencia de 
cumplimiento de las medidas de seguridad.

o El operador se someterá a las auditorías periódicas de seguridad que 
pueda requerir el CRTM, conforme al artículo 38 del Real Decreto 
311/2022.

o En caso de incidentes de seguridad, el operador debe notificarlo al CRTM 
en un plazo máximo de 24 horas desde su detección, registrarlo y 
gestionarlo conforme a lo establecido en el ENS, y cooperar en su 
análisis y resolución.

El sistema deberá certificarse o auditarse conforme al Esquema Nacional de Seguridad 
(RD 311/2022) en la categoría correspondiente según lo anteriormente expuesto.

La propuesta deberá describir la arquitectura de seguridad del nuevo CITRAM, que se 
basará en la defensa en profundidad para garantizar la integridad, confidencialidad y 
disponibilidad de los datos y servicios.

1. Medidas de Arquitectura y Tecnológicas:

o Contemplar la implementación de medidas de defensa en profundidad.

o Implementar segmentación de redes, autenticación multifactor y cifrado 
tanto en tránsito como en reposo.

o Se deben implementar procesos para asegurar la autenticidad de los 
registros recibidos, con la aplicación de algoritmos de encriptación.

o Asegurar que los datos de videovigilancia cuenten con control de 
accesos.

2. Gestión y Concienciación del Personal:
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o El plan debe abordar la formación y concienciación del personal 
involucrado en la operación y mantenimiento del sistema.

o Se deben establecer políticas claras para la gestión de accesos y 
privilegios.

o Se implementará la gestión de permisos de usuarios y perfiles en el 
sistema central SVV.

El Plan de Seguridad debe incluir mecanismos de resiliencia del sistema y 
procedimientos para garantizar la continuidad del servicio ante fallos graves o ataques.

1. Continuidad y Recuperación:

o Proponer mecanismos para garantizar la continuidad operativa ante 
fallos o ataques.

o Establecer procedimientos de recuperación ante desastres.

o El CITRAM debe implementar sistemas de respaldo y planes de 
contingencia para garantizar la continuidad operativa durante fallos o 
emergencias.

2. Gestión de Crisis:

o El sistema debe estar preparado para la gestión estratégica de 
situaciones de alto impacto y emergencia.

o Debe integrar la Colaboración Interinstitucional con otros organismos 
como el 112.

o El sistema de operación y mantenimiento debe incluir simulacros 
periódicos de respuesta ante incidencias críticas.

3. Métricas:

o El Plan debe proponer las métricas que el proyecto permite garantizar. 
Cómo mínimo deben ser las siguientes:

o RTO (Recovery Time Objective): Tiempo máximo para volver a operar 
tras un desastre (< 4 horas)
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El CITRAM requiere que los sistemas embarcados notifiquen los riesgos: los OPE deben 
enviar Datos de riesgos de ciberseguridad en caso de amenazas detectadas.

La arquitectura embarcada debe usar redes separadas (la red de los sistemas ITS 
críticos estará segregada de la red dispuesta para el WIFI al viajero).

El Plan de Implantación y Migración es una sección crítica del proyecto que debe detallar 
una estrategia estructurada y viable para el desarrollo, construcción, puesta en marcha 
y operación del nuevo CITRAM, minimizando el impacto sobre los servicios en operación 
durante la transición.

El Plan de Implantación debe detallar una estrategia estructurada en varias fases, que 
abarque desde la firma del contrato hasta la completa puesta en servicio del sistema. 
La implantación completa del sistema está planificada para finalizar en un plazo de dos 
años desde la adjudicación. Este plazo es estimado y debe ser sustituido por el que el 
concursante proponga, desarrolle y justifique en su proyecto. A modo de referencia se 
exponen unas fases de alto nivel para la elaboración del Plan.

1. Fase 1: Planificación y Diseño Detallado (6 meses)

o Objetivo: Documentar detalladamente la solución técnica en base a los 
requerimientos del pliego, siendo necesaria la validación de esta 
documentación por parte del CRTM antes del inicio de los suministros, 
desarrollos y otros servicios.

2. Fase 2: Desarrollo e Instalación de Hardware (6 meses)

o Hito: Finalización de los trabajos de instalación de equipos (hardware). 
Esto incluye el mobiliario técnico, el videowall y la infraestructura de 
servidores y red.

o Actividades: Desarrollo e integración de componentes funcionales.

3. Fase 3: Instalación de Software y Pruebas (3 meses)

o Hito: Finalización de los trabajos de instalación de sistemas (software) 

o Actividades: Instalación y pruebas de las comunicaciones.



CONCURSODE PROYECTOS NUEVOCITRAM 139

4. Fase 4: Migración y Puesta en Servicio (6 meses)

o Hito: Puesta en servicio del nuevo Puesto de Mando 

o Actividades: Inicio de las pruebas y migración de servicios desde el 
puesto de mando actual 

El plan que presentar en el proyecto debe incluir un cronograma exhaustivo con hitos 
clave, así como mecanismos de supervisión continua e indicadores de avance.

El plan de implantación deberá definir una metodología de pruebas robusta para verificar 
la conformidad de cualquier funcionalidad o equipo antes de su puesta en servicio.

Tipos de Pruebas: La metodología debe incluir pruebas funcionales y de estrés, 
y escenarios reales de operación, así como simulaciones de incidencias. Se 
requerirán: 

o Pruebas FAT (Factory Acceptance Tests) realizadas y documentadas 
por el suministrador.

o Pruebas SAT (Site Acceptance Tests) realizadas en presencia de 
representantes del Operador y del CRTM a su discreción.

o Pruebas en laboratorio del CRTM.

o Pruebas piloto limitadas o extendidas (marcha en blanco).

Entornos: Los sistemas deberán instalarse en entornos de pruebas, 
PREproducción y PROducción.

Validación de Rendimiento: Las pruebas deben incluir validaciones de 
rendimiento para asegurar que la solución cumple con los requisitos funcionales 
y de seguridad, incluyendo los ANS clave (ej. latencia de datos < 1s).

La transición desde el CITRAM actual se diseñará de manera escalonada, buscando 
minimizar el impacto sobre los servicios en operación. Se prescribe una estrategia de 
migración incremental (Strangler Fig Pattern), donde el nuevo sistema reemplaza 
progresivamente funcionalidades del antiguo, coexistiendo ambos durante un periodo 
transitorio mediante una capa de interoperabilidad
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Coexistencia Temporal: La estrategia implicará la coexistencia temporal de 
sistemas, garantizando el mantenimiento del servicio prestado a los usuarios sin 
discontinuidades durante el período transitorio.

Migración de Datos: Se requerirán procedimientos claros para la transferencia 
de datos históricos y las configuraciones.

Protocolos de Contingencia: El plan debe contemplar protocolos de retroceso 
(rollback) ante cualquier contingencia.

Coordinación: Se establecerán canales de comunicación fluidos entre el 
CRTM, los operadores y los proveedores tecnológicos para garantizar la 
coordinación en cada etapa.

Acompañamiento: El plan concluirá con una fase de acompañamiento post-
implantación, asegurando el soporte técnico y la optimización continua.

La fase de implantación debe incluir todas las labores de ingeniería requeridas y debe 
ser objeto de validación por parte del CRTM antes del inicio de los suministros y 
desarrollos.

Planificación Detallada: Desarrollo de la Planificación detallada del proyecto y 
un Plan de transición.

Toma de Requisitos y Diseño: Realización de labores de toma de requisitos y 
replanteos, así como la ingeniería de instalación requerida.

Documentación de Diseño: Documentación detallada del Diseño de Interfaces 
de usuario, API, protocolos, modelos de datos, arquitectura de sistemas y de 
software, y flujos de datos.

Personal: El adjudicatario debe nombrar un interlocutor técnico con el CRTM 
para realizar el seguimiento de la implantación, planificar pruebas y controlar el 
avance.

El licitador deberá incluir en su Plan de Implantación una estrategia específica para 
gestionar la dependencia con el proyecto ABT, que contemple los siguientes 
requerimientos:
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Integración por Fases (Plan de Contingencia): La estrategia de integración 
con los sistemas de ticketing deberá ser dual y secuencial para garantizar la 
continuidad operativa del CITRAM independientemente del cronograma del 
proyecto ABT.

1. Fase 1 - Integración con Sistema Actual (BIT): El nuevo CITRAM 
deberá, en primera instancia, integrarse completamente con el sistema 
de ticketing actual del CRTM (BIT). Esta integración deberá ser 
plenamente funcional y permitir la operación del CITRAM con todas sus 
capacidades antes de la puesta en marcha del nuevo sistema ABT.

2. Fase 2 - Migración al Sistema ABT: El plan detallará la estrategia de 
migración desde la integración con BIT hacia la integración con el nuevo 
sistema ABT. Esta fase solo comenzará una vez el CRTM certifique que 
el sistema ABT está listo para su integración.

Plan de Pruebas Conjuntas: El licitador deberá describir la metodología que 
seguirá para la elaboración de un Plan de Pruebas de Integración Conjunto con 
el adjudicatario del sistema ABT, que será supervisado y validado por el CRTM.

El contrato de servicios de 10 años resultante del presente concurso de proyectos 
abarcará la operación y el mantenimiento integral del nuevo CITRAM. El modelo 
operativo propuesto por el concursante debe detallar la estructura y los procedimientos 
necesarios para asegurar el cumplimiento riguroso de los Acuerdos de Nivel de Servicio 
(ANS) exigidos por el CRTM, garantizar la resiliencia del sistema (OB5) y contribuir a la 
mejora continua de la gestión del transporte.

1. Servicio Continuo: El modelo de funcionamiento del centro de control operará 
de manera continua 24 horas al día, 7 días a la semana, 365 días al año.

2. Personal Operativo: El contratista proporcionará el personal necesario para la 
operación. El modelo incluirá la definición precisa de la estructura organizativa y 
los perfiles del equipo responsable, asegurando la disponibilidad de Jefes de 
Equipo suficientes y Operadores de Sala disponibles para cubrir los puestos en 
turnos rotativos.

3. Gestión Proactiva: Se deben establecer procedimientos específicos para la 
gestión proactiva de alertas tempranas. Esto incluye la utilización de tecnologías 
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de monitorización avanzada para detectar posibles incidencias antes de su 
impacto en la operación.

4. Clasificación y Respuesta: El modelo debe contemplar la clasificación y 
priorización de alertas, la definición de tiempos de respuesta y actuación, y la 
integración de sistemas automatizados de notificación y escalado.

5. Eficiencia Energética: El CITRAM priorizará el uso de energías renovables en 
sus sistemas y optimizará la infraestructura IT para minimizar su huella de 
carbono. (por ejemplo, optimizando el uso de servidores, climatización del 
centro, etc.) y colaborará en medidas de eficiencia energética de las flotas de los 
operadores. 

6. Otras tareas: Publicación de informes periódicos de desempeño del CITRAM 
(indicadores de servicio, emisiones, incidencias) y participación en órganos de 
coordinación con otras administraciones para una gobernanza colaborativa del 
sistema.

El mantenimiento y la reparación de los equipos y sistemas serán responsabilidad 
exclusiva del adjudicatario.

1. Plan Integral: El plan de mantenimiento será integral y programado, incluyendo 
rutinas preventivas y correctivas para todos los componentes críticos del 
sistema: hardware, software, redes, dispositivos de campo y sistemas de 
respaldo.

2. Mantenimiento Predictivo: El plan debe contemplar metodologías predictivas. 
Se valorará la capacidad del modelo operativo para articular un mantenimiento 
preventivo y correctivo alineado con las mejores prácticas del sector, incluyendo 
modelos predictivos basados en IA/ML que garantice la continuidad y la 
resiliencia del sistema ante fallos.

3. Plataforma de Gestión: El plan de mantenimiento deberá ser implementado y 
ejecutado a través de una plataforma informatizada, la cual será accesible para 
el seguimiento por parte del CRTM, aunque este seguimiento no implicará una 
validación o aprobación formal.

El modelo debe detallar la metodología para la gestión y resolución de incidencias.
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1. Ciclo de Vida del Incidente: Se establecerán procedimientos estructurados 
para la identificación, clasificación y seguimiento de incidencias, desde la 
detección inicial hasta el cierre del incidente.

2. Coordinación: La metodología debe incluir la coordinación con terceros 
(proveedores tecnológicos, operadores, servicios de emergencia) y la 
comunicación con el personal del CRTM.

3. Soporte a la Decisión: El modelo integrará motores de apoyo a la toma de 
decisiones basados en datos y analítica de eventos, lo cual es fundamental para 
el OB3 (Inteligencia Operativa), favoreciendo actuaciones rápidas y eficaces.

4. Trazabilidad: Se requerirá la integración de herramientas tecnológicas que 
faciliten la trazabilidad y el reporte en tiempo real de las incidencias.

El proceso de actualización tecnológica continuará durante toda la vida útil del sistema, 
lo cual es esencial para mantener el sistema adaptable y resiliente.

1. Adaptación Funcional: Se establecerán mecanismos para la adaptación a 
nuevas necesidades funcionales y la incorporación controlada de innovaciones 
relevantes.

2. Mínima Disrupción: La implementación de actualizaciones y nuevas 
funcionalidades debe asegurar la mínima disrupción del servicio.

3. Evaluación: El modelo debe incluir la evaluación periódica del rendimiento del 
sistema y la identificación de oportunidades de mejora.

La gestión del cambio se concibe como un eje estratégico para garantizar la adopción 
efectiva y sostenible de la nueva plataforma tecnológica y de los procedimientos 
operativos asociados.  

El plan integral de gestión del cambio asociado a la implantación y operación de un 
nuevo Centro de Información del Transporte de Madrid tiene como objetivo asegurar 
una transición ordenada hacia el nuevo sistema, minimizando resistencias y 
garantizando la adopción efectiva de los cambios y mejoras por parte de todos los 
actores implicados.  
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Este plan se iniciará con un análisis de impacto, identificando colectivos afectados y los 
cambios en procesos, herramientas y responsabilidades. Dentro de la gestión del 
cambio se contemplará un plan de comunicación estructurado, con mensajes claros y 
progresivos sobre objetivos, beneficios y calendario del proyecto. Dentro de este plan 
se promoverá la participación de los usuarios clave desde las fases tempranas, 
incorporando sus necesidades y feedback para facilitar la transición.  

En paralelo, y de forma complementaria a la gestión del cambio, se establecerán planes 
de capacitación progresivos, combinando formación teórica y práctica, junto con soporte 
operativo reforzado durante el periodo de arranque para minimizar resistencias al 
cambio y reducir riesgos operativos 

Como parte del plan de gestión del cambio integral se contemplan las siguientes etapas: 

1. Análisis de impacto organizativo y operativo 

Se deberá realizar un análisis previo de impacto del cambio derivado de la 
implantación del centro de control, identificando los colectivos afectados, los 
procesos operativos y de supervisión impactados, así como los riesgos 
asociados a la adopción de la nueva plataforma tecnológica. Esta fase permitirá 
anticipar resistencias, riesgos y necesidades específicas de cambio. 

2. Definición del modelo de gestión del cambio 

Se definirá y documentará un modelo integral de gestión del cambio, alineado 
con los objetivos del CRTM, que incluya la gobernanza del cambio, los roles y 
responsabilidades, y la planificación de las acciones necesarias para garantizar
una transición ordenada.

3. Ejecución del plan de comunicación 

Se deberá diseñar e implementar un plan de comunicación estructurado, 
orientado a informar y sensibilizar a los perfiles implicados, asegurando la 
adecuada difusión de los objetivos, beneficios y nuevas formas de operación 
asociadas al centro de control. Este punto incluye un despliegue de acciones de 
comunicación progresivas y segmentadas para informar, alinear expectativas y 
generar compromiso, poniendo en valor los beneficios operativos, tecnológicos 
y organizativos de la nueva plataforma. 

4. Diseño y ejecución del plan de formación 

Para afianzar la excelencia operacional, el modelo debe incluir un compromiso 
integral con la capacitación. 
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Formación Continua: Se requerirá un plan de formación continua para todo 
el personal implicado en la operación y mantenimiento del CITRAM. 
Simulacros: Se realizarán simulacros periódicos de respuesta ante 
incidencias críticas y auditorías de calidad de servicio. 

Se definirá y ejecutará un plan de formación continua, específico por perfiles, 
que garantice la capacitación funcional y operativa de los usuarios del centro de 
control y del resto de usuarios y perfiles implicados, así como la elaboración de 
manuales operacionales y material formativo que deberán estar en todo 
momento actualizados. 

El plan de formación se ejecutará de forma escalonada, combinando sesiones 
teóricas y prácticas, adaptadas a cada perfil. La formación incluirá el uso del 
sistema, procedimientos operativos, gestión de incidencias y cumplimiento de 
ANS, con especial foco en la operación 24/7 y la toma de decisiones en 
situaciones críticas. Se realizarán simulaciones y pruebas operativas en entorno 
controlado antes de la puesta en servicio para evaluar respuesta ante incidencias 
críticas Como refuerzo, se establecerá un periodo de acompañamiento en 
arranque con soporte presencial y remoto. El plan se cerrará con acciones de 
evaluación, recogida de feedback y mejora continua, asegurando la 
consolidación del cambio.  

El plan de formación integral deberá contemplar, además de la formación inicial, 
la formación continua y de reciclaje, así como la realización de Simulacros 
periódicos de respuesta ante incidencias críticas y auditorías de calidad de 
servicio. 

5. Acompañamiento durante la implantación y puesta en servicio 

Durante la fase de implantación y arranque, se proporcionará soporte operativo 
reforzado, articulado a través de distintos niveles en función de tipologías y 
complejidad, así como asistencia en puesto de trabajo y mecanismos de 
resolución temprana de incidencias, con el fin de asegurar la correcta adopción 
de la plataforma y de los protocolos operacionales que garanticen la continuidad 
del servicio, definiéndose  criterios adecuados de priorización en base a impacto. 

6. Seguimiento del grado de adopción y mejora continua 

Se establecerán mecanismos de seguimiento y evaluación del grado de 
adopción de la solución, mediante indicadores, informes periódicos y acciones 
de mejora, garantizando la consolidación del cambio en la operación habitual del 
CITRAM 



CONCURSODE PROYECTOS NUEVOCITRAM 146

El Operador se compromete a cumplir con lo establecido en el Real Decreto 311/2022 
que regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS).

1. Niveles Requeridos: El Sistema de Validación y Venta (SVV) ha sido clasificado 
por el CRTM como de nivel alto conforme al ENS. El resto de sistemas deben 
cumplir al menos con el nivel medio.

2. Documentación: El adjudicatario deberá entregar, en el plazo máximo de 30 
días naturales desde el inicio del contrato, la documentación que acredite el 
Análisis de riesgos, la declaración de aplicabilidad y la Evidencia de 
cumplimiento de las medidas de seguridad.

3. Auditorías y Notificación: El adjudicatario se someterá a las auditorías 
periódicas de seguridad que requiera el CRTM. En caso de incidentes de 
seguridad, el operador deberá notificarlo al CRTM en un plazo máximo de 24 
horas desde su detección.

Para garantizar la adaptabilidad continua del sistema (NC7), se establece una partida 
anual dedicada a la evolución.

1. Compromiso de Horas: El Operador se compromete a aportar una bolsa de 
horas anuales (acumulativas durante todo el contrato) para desarrollos 
evolutivos u otros aspectos de interés.

2. Propósito: Estas horas cubren pequeñas mejoras funcionales, la adaptación a 
nuevos operadores o tecnologías, y el desarrollo de nuevos informes de 
Business Intelligence (BI). El coste anual estimado para esta bolsa de horas es 

El contrato de 10 años exige la planificación de grandes renovaciones para mantener la 
plataforma a la vanguardia.

1. Vida Útil: Se establece una vida útil de los equipos y sistemas ITS de 10 años.
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2. Reinversión Programada: Se han previsto 6,0 millones de euros para la 
renovación tecnológica del hardware y la actualización mayor de versiones de 
software base.

3. Plazos: Estas reinversiones están planificadas para realizarse en los años 4 y 8 
del periodo contractual, con el objetivo de evitar la obsolescencia del hardware
y software base.
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